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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-Garda Garzena, Víct'Úr; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburío, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Sepúlveda Acuña, Adonis; 

-Silva Ulloa Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo; y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Concurrieron, además, los señores Humberlo 

Martones Morales (Ministro de Tierras y Coloni

zación) y José Tohá González (Ministro acusa

do). 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Proseneiario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se ab1'ió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 23 sMíores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente).--En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

In. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el que comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que beneficia, por gracia, al ex Te
niente de Carabineros señor Patricio L6-
pez Godoy. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
la de Asuntos de Gracia, en su caso. 

Uno del señor Ministro Secretario Ge
neral de Gobierno, con el que se refiere a 
la solicitud de patrocinio constitucional 
necesario para tramitar el proyecto de ley, 
iniciado en moción de los Honorables Se
nadores señores Aylwin y Foncea, que 
crea la Corporación de Desarrollo Agro
industrial de la región del Maule. 

-Se manda archivarlo. 
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Seis, de los señores Ministros de Ha
cienda y de Educación Pública, y de los 
señores Contralor General de la República 
y Subsecretario de la Vivienda y Urba
nismo, con los cuales dan respuesta a las 
peticiones que se indican, formuladas por 
los Honorables Senadores señores Agui
rre Doolan (1), Lorca (2), Luengo (3), 
Ochagavía (4) y Valente (5): 

1) Ampliación de Escuelas NQs 35 y 36, 
de Lirquén. 

2) Asignación de zona para empleados 
públicos de Coihaique. 

3) Establecimiento para enseñanza me
dia en Pucón. 

4) Plan habitacional 1972 para la pro
vincia de Magallanes. 
Creación de Primer Año Medio en 
Futaleufú. 

5) Di versas consultas a la Contraloría. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, recaí
do en el proyecto de ley, iniciado en mo
ción del Honorable Senador scüor Ca"cía. 
que deroga las disposiciones legales que 
suprimen los derechos previsionales como 
sanción por delitos cometidos (véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 

Comunicaciones. 

Una del señor Presidente del Colegio 
de Abogados de Chile, con la que remite 
copia del acuerdo adoptado por el Conse
jo General de Esa insdtución con 18'a-:::icll 

a los vejámenes sufridos por el abogado 
don Juan Luis Ossa Bulnes. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

ACUSACION CONSTITUCIONAL EN CONTRA 

DEL SEÑOR JOSE TOHA, MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Puede continuar su defensa el señor Mi
nistro acusado. 

El señor TOHA (Ministro acusado).
Señor Presidente, señores Senadores: 

Al concluir la reunión de ayer, me es
taba refiriendo al segundo capítulo del 
libelo acusatorio, el relacionado con el de
recho de reunión, y había comenzado a 
narrar los acontecimientos que habían te
nido lugar con motivo del desfile y de la 
concentración que se llevaron a cabo el 
día 1 Q de diciembre. Continúo el relato. 

7. Hasta avanzadas horas de la ma
drugada, una turba de más de 300 perso
nas promovió desórdenes y cortó el trán
sito de vehículos en la Avenida Providen
cia, encendiendo hogueras con distintos 
objetos. 

Es este tipo de hechos el que el Go
bierno tiene la obligación de controlar. Y, 
en el cumplimiento de este deber, actuó 
en consecuencia. Adoptó tantas medidas 
de protección de los manifestantes, que 
mientras la marcha tuvo lugar por el tra
yecto previamente asignado, no se produ
jo el menor incidente. Los conflictos sur
gieron cuando se forzaron las barreras 
policiales. Sobrepasadas aquéllas y pro
ducidos los enfrentamientos, Carabineros, 
como declararon el General Director y el 
Prefecto de Santiago en la Comisión de 
la Cámara (páginas 4, 5, 11, 12 Y 36, 37, 
46, 47, respectivamente, del acta de la se
sión 2", del jueves 30 de diciembre de 
1971), no tuvo otra alternativa, para lo
grar calmar los ánimos y evitar conse
cuencias funestas, que usar elementos la
crimógenos. Expresó el señor José María 
Sepúlveda Galindo, General Director de 
Carabineros: ... "pero en ningún caso 
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aquí Carabineros ha discriminado en el 
sentido de cuáles son las personas que sa
lieron perjudicadas, porque ustedes deben 
darse cuenta de que es prácticamente im
posible poder hacer una identificación de 
las mismas. De tal forma que aquí Ca
rabineros trató de absorber este movi
miento que se produjo por ambos lados, 
de acuerdo con el informe del Jefe de Ser
vicio". Y agregó el Prefecto de Santiago: 
... "las bombas no fueron lanzadas ni 
contra las mujeres, ni contra nadie en es
pecial, sino contra la gente que provocaba 
incidentes." 

Lo expuesto aparece ratificado con los 
documentos que se incorporaron al texto 
del informe de la Comisión. En efecto, "el 
Doctor Raúl Zapata Díaz, Director de la 
Asistencia Pública, en oficio N9 6, de 3 
de enero de 1972, señala que, a partir de 
las 21 horas, fueron atendidas en la Casa 
Cehtral de la Asistencia Pública 99 per
sonas, que sufrieron lesiones ocasionadas 
por piedras, objetos cortantes y bombas 
lacrimógenas. Del total de atendidos, 60 
corresponden a hombres y 39 a mujeres. 
Cincuenta y cuatro de estas personas re
sultaron con lesiones de carácter leve, 35 
de mediana gravedad y 10 graves. El ofi
cio contiene un informe de los 10 lesiona
dos graves". De modo, entonces, que, una 
vez sobrepasado el recorrido autorizado y 
producidos los incidentes, sólo 39 mujeres 
resultaron con algún daño personal, he
cho en todo caso muy lamentable, y en 
forma muy especial por tratarse precisa
mente de mujeres, pero que revela la efi
ciente labor de Carabineros, pues se tra
taba de una manifestación reconocida por 
todos los sectores como verdaderamente 
numerosa. 

Es inexacto que el Intendente de San
tiago haya autorizado otra manifestación 
a la misma hora, como afirma el libelo, y 
ni siquiera, según sus declaraciones, re
cibió una solicitud en tal sentido. 

Uno de los señores Diputados acusado
res h:t hecho presente que la declaración 
del señor Prefecto de Santiago resulta 

» 

contradictoria con la del señor Intenden
te. Una explicación de ello podría origi
narse en el hecho de que, efectivamente, 
la Intendencia de Santiago había autori
zado para el día siguiente, 2 de diciem
bre, una manifestación frente a la Casa 
Central de la Universidad de Chile. Pues 
bien, el Jefe de la Zona de Emergencia, 
General Augusto Pinochet, al hacerse car
go de sus funciones, en la mañana de ese 
día 2 de diciembre, dispuso, en uso de sus 
atribuciones, suspender esa concentración, 
y dej ó sin efecto el permiso ya otorgado 
por la Intendencia de Santiago. 

Con relación a las informaciones que 
habría propalado una radioemisora lla
mando a personas a concurrir a provocar 
desórdenes o realizar contramanifestacio
nes en aquella oportunidad, yo debo decir 
ante los señores Senadores que, realmente, 
no tuve ocasión ese día de tener conoci
miento de tales informaciones. Posterior
mente constaté que, efectivamente, una 
radioemisora de Santiago había hecho ese 
llamado. Pero creo que resulta injusto 
atribuir al Gobierno o al Ministro del In
terior la responsabilidad de ese hecho, ya 
que no se originó en la voluntad de nin
gún personero del Gobierno, ninguno de 
ellos tuvo conocimiento oportuno de ese 
llamado y, por lo mismo, no hubo tampo
co ocasión de adoptar medidas preventi
vas de ninguna especie. 

Por otra parte, de más está decir que 
el derecho de reunión jamás ha sido de
negado a los ciudadanos. Esa marcha es
taba autorizada por las autoridades civi
les, con determinados recorridos y lugar 
de concentración, como lo han sido todos 
los actos públicos que, con respeto a las 
leyes y a la autoridad, se ha qUerido 
llevar a cabo con posterioridad al 4 de 
noviembre de 1970. Ocho veces ha soli
citado el Partido Demócrata Cristiano au
torización para actos públicos en Santia
go. Siempre le ha sido concedida. Y por 
primera vez un Gobierno ha cedido el Es
tadio N aciona1 para una concentración de 
un partido opositor, como ocurrió con el 
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permiso otorgado a ·la Democracia Cris
tiana para el acto que se realizó el 16 de 
diciembre. 

Es necesario tener presente que desde 
el 19 de noviembre de 1970 hasta el 26 de 
diciembre de 1971, en la provincia de San
tiago no se ha denegado ningún permiso 
para realizar un acto público, y que to
dos los partidos, entre ellos el Demócrata 
Cristiano y el Nacional, han gozado de es
ta garantía que ha ofrecido el Gobierno 
al derecho de reunión. 

Se afirma que la Intendencia de San
tiago, horas antes de iniciarse la concen
tración del 19 de diciembre, alteró "ar
bi trariamen te el recorrido". Quedó cla
ramente establecido ante la Comisión de 
la Cámara que sólo el día 30 de noviem
bre, es decir, un día antes de la marcha, 
Hegó la solicitud de permiso, y que la au
torización fue concedida de inmediato y 
comunicada personalmente a la señora 
Silvia Alessandri, quien fue a requerir 
~atos a la Intendencia. Algunas horas 
~espués, y a 12 horas del acto, dado que 
po aparecía ningún responsable de la ma
nifestación, con el objeto de prever cual
quier incidente y de acuerdo con las fa
cultades que le otorga la ley, el Intenden
te notificó a doña Silvia Alessandri el 
cambio de recorrido. Expresa el Intenden
te: "Se dio este recorrido, por ser el más 
conveniente, partiendo desde la Plaza 
Italia a la Fuente Alemana, haciendo el 
recorrido por el Parque Forestal, entran
do por Santa Lucía y llegar a la Plaza 
Vicuña Mackenna y precisamente para 
evitar el paso o tráfico por el edificio de 
la UNCTAD, donde podría haber existido 
alguna resistencia o violencia, o por lo 
menos alguna situación conflictiva; esa 
fue la razón;". 

Y, precisamente, a pesar de esa previ
sión, algunos manifestantes -no muje
res-, en contra de lo prescrito, hicieron 
el trayecto frente a la UNCTAD, donde 
de inmediato se produjeron algunos inci
dentes que Carabineros debió y logró con
trolar. 

Las medidas preventivas que se adopta
ron determinaron ,que durante todo el tra
yecto y en el lugar mismo de la concentra
ción no hubiera incidente alguno, y que 
Carabineros lograra mantener una situa
ción de absoluta normalidad. Por lo de
más, una modificación del recorrido no 
es, en caso alguno, algo excepcional. Así, 
por ejemplo, 18 permisos modificaron la 
petición original, en la sola provincia de 
Santiago, entre 1962 y 1964. El señor In
tendente de Santiago, entre enero de 1958 
y noviembre de 1970, modificó en 15 opor
tunidades el recorrido previamente pedi
do. 

El tercer ejemplo, y último, contenido 
en el documento acusatorio con relación 
al derecho de reunión, se refiere a la si
tuación que se produj o en Valpal'aíso 
cuando un partido de Oposición solicitó 
permiso para realizar una: concentración 
el díaS de diciembre. Veinticuatro horas 
después de la marcha del 19 de diciembre, 
el Gobierno había declarado la provincia 
de Santiago en estado de emergencia. Cua
renta y ocho horas después, la capital es
taba bajo toque de queda. Habrá que con
venir que el Intendente de Valparaíso, 
frente a lo que estaba ocurriendo en San
tiago y ante la facilidad con que la vio
lencia tiende a propagarse, tomara tc\!as 
las medidas necesarias para que, res
guardándose el derecho de reunión, se lo
grara al mismo tiempo resguardar otros 
bienes tan preciados a la comunidad como 
son la vida, la salud y la propiedad de las 
personas. De ahí que el Intendente con
versara con los organizadores y tratara, 
en primer término, de convencerlos de que 
se hiciera la manifestación sin desfile y 
en un lugar cerrado. En ningún momento 
hubo, pues, intención de coartar el dere
cho de reunión. Como sobre esto no se lle
gara a acuerdo, se logró coincidir con los 
organizadores en una serie de medídas 
destinadas a impedir cualquier incidente 
o hecho que alterara el orden y pudiera 
provocar fuhestas consecuencias, y baj o 
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la sujeción a ellas se llevó a cabo la con
centración normalmente y en un lugar pú
blico. 

En conclusión, y aclarados debidamente 
los tres casos invocados como supuesta
mente atentatorios de lo dispuesto en el 
número 49 del artículo 10 de la Constitu
ción Política, este Gobierno, tal vez como 
ningún otro, ha sido respetuoso del dere
cho de reunión y ha actuado con mayor li
beralidad al respecto. 

A la ya citada autorización otorgada a 
un partido opositor para utilizar el Esta
dio Nacional, se puede agregar que, inclu
so, se ha facilitado el paso de manifesta
ciones de protesta hasta frente al propio 
Palacio de La Moneda. 

Sobre el particular, es ilustrativo recor
dar que, de acuerde¡ con un informe soli
citado a Carabineros, entre el 19 de ene
ro de 1962 y el 31 de octubre de 1964 fue
ron denegados seis permisos para actos 
públicos en Santiago. Y en ocho oportu
nidades los permisos fueron denegados en
tre el 19 de enero de 1968 y el 31 de oc
tubre de 1970. 

Esta parte de la acusación resulta, por 
lo tanto, absolutamente infundada. 

Pero, señores Senadores, así como he 
hecho presente ante la Cámara de Dipu
tados -lo que ratificaron las autoridades 
de Carabineros- mi personal preocupa
ción por la normalidad, por la adopción 
de medidas preventivas que aseguraran la 
tranquilic1ad y la seguridad de las perso
!las tanto en el desfile de mujeres en San
tiago como en el acto del Estadio N acio
nal, un deber de honestidad me lleva a de
clarar que tuve conocimiento oportuno de 
la solicitud de autorización para realizar 
un desfile y una concentración' en Valpa
raÍso. Con conocimiento de estos puntos 
de mi parte, el Intendente de esa provincia 
denegó, primeramente, la' autorización pa
ra el desfile, y propuso que se realizara 
la concentración en un lugar cerrado. Así 
también con conocimiento del Ministro 
que habla, se autorizó la concentración en 

un lugar público, una vez que se adopta
ron todas las medidas preventivas. No pre
tendo, pues, eludir responsabilidades con 
relación a lo que sucedió en Val paraíso y 
frente a la actitud del señor Intendente. 

III) Detenciones arbitr'arias y otros pro
cedimientos ilegales. 

En el libelo acusatorio se expresa que 
con motivo de los sucesos ocurridos en 
Santiago los días 19 Y 2 de diciembre, es
pecialmente en la comuna de Providencia, 
la Dirección General de Investigaciones 
practicó detenciones arbitrarias, realizó 
apremios ilegítimos e hizo uso indebido rl.e 
armas de fuego, a consecuencia de lo <::uaJ 
resultaron heridas tres personas. Se agre-
ga que soy responsable de estas acciones 
por cuanto la Dirección General de Inves
tigaciones depende del Ministro del Inte 
rior, según lo establece el artículo 19 dpI 
D.F.L. N9 311, de 1953. 

En lo que concierne a la labor desplega
da por la Dirección General de Investiga
ciones con ocasión de los gravísimos aten
tados y actos de violencia destinados a al
terar la tranquilidad pública, que prota
gonizaron elementos descontrolados du
rante los días 19 Y 2 de diciembre último, 
cabe tener presente lo que sigue. 

El personal de Investigaciones y de Ca
rabineros se vio en la obligación de ac
tuar con la mayor celeridad para evitar la 
comisión de delitos contra las personlts y 
la propiedad por parte de los grupos exal
tados que promovían estos actos de viol8n
cía y que enfrentaron a los rep~'esenta~.
tes de la autoridad premunidos de palos, 
piedras, cadenas y otros elementos con
tundenteS, e incluso armas de fuego que 
dispararon contra los miembros de la po
licía. Los señores Senadores saben que hay 
testimonios gráficos de la presencia de 
estas personas armadas de tales elemento:; 
en los sucesos que comento. Los funciol1é~
ríos de Investigaciones, frente a hechos 
constitutivos de delitos flagrantes, tenia'1 
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la obligación legal de intervenir y detener 
a los responsables de dichos desórdenes, 
agresiones e injurias a la autoridad, como 
asimismo de cuantiosos daños a vehículos 
policiales. El libelo afirma que a la poli
cía de Investigaciones le estaría vedado 
actuar "en caso de manifestaciones o dis
turbios callejeros", lo que sólo sería p3l'
misible al Cuerpo de Carabil1f:ros. 

Los acusadores invocaron el artículo 1 Q 

del D.F.L. NQ 311, de 1953. Sin embargo, 
no citaron su inciso segundo, que dispone 
textualmente, entre otras cosas, que "co
rresponde al Servicio de Investigaciones 
velar por la tranquilidad pública, pn~vi
niendo la perpetración de hechos delictuo
sos y actos atentatorios contra la estabili
dad de los Organismos Fundamentales de' 
Estado." 

Se sigue de lo anterior que el Servicio 
de InvestigacioneS no sólo podía, sino qtW 

estaba obligado a cumplir su deber de ve
lar por la tranquilidad pública y de actuar 
en la prevención de eventuales hechos de
lictuosos. 

Preguntado sobre el particular, el Ge
neral Director de Carabineros declaró en 
la Comisión que también al Servicio de 
Investigaciones le incumbe el manteni
miento del orden, porque "si va un fulano 
disparando por la calle" -cito sus pala
bras textuales- "y es sorprendido por 
Investigaciones, esto _ es alterar el orden 
público. Entonces" -concluye-, "dieho 
Servicio también puede proceder a prati
car detenciones." 

Sobre este punto, estimo que no puede 
haber lugar a dudas. Y resulta, como apa
rece de las declaraciones no controvertidas 
el2l Director General de Investigaciones, 
que 1ina patrullera "cumpliendo la ronda 
normal, preventiva, comunicó al Cuartel 
que en esa zona, Providencia con Carlos 
Antúnez, había un grupo de alrededor de 
cien o ciento cincuenta personas, que es
taban promoviendo una serie de disturbios, 
que estaban gritando y que habían coloca
do neumáticos en la vía y que los habían 

encendido. Finalmente, esa camioneta fue 
apedreada por la gente que allí había." 

Agrega la declaración: 

"N osotros Estábamos a esa hora en el 
Cuartel. N os dirigimos, un grupo relativa
mente graYlde, diría yo, para lo que es 
Investigaciones, es decir, alrededor de cin
eo o seis vehículos, hacia ese lugar. Cuan
¡:h nosotros llegamos, procedimos a dete
'lel' a las personas que estaban ahí más 
rf.'rca:1as al suceso; inmediatamente co
menzaron a tirarnos piedras y, desd2 los 
edificios más altos, que quedan pr2cisa
mcrt2 En esa esquina, en donde hay una 
-jl,lzolda, al lado de la iglesia más::.' m3-
~:cs, I'C!S comenzaron a tirar botsllas y 0'1'0 

'ipo de instrumentos desde los pisos de más 
:'ll'l'iba y simultáneamente nos insultaron 
a nosotros y al Presidente de la Repúbli
ca; posteriormente se escucharon dispa-
1"OS, nosotros disparamos al aire, tambiSn 
'oc e::gimos en aquel lugar un arma; pJS

t-o,iOllnente nos trasladamos porque se nos 
c::.,municó que había un disturbio semejan
L: en Tobalaba con Providencia. En la ca
'l::; Luis Thayer Ojeda con Providencia se 
n'~s rlisparó nuevamente y se detuvo a 
una serie de autos que entorpe-cían el 
tránsito; ahí, naturalmente, se produjo un 
fOl'cej eo, digamos una pelea callej era, en
tre nosotros, personal de Investigadones y 
la gente que estaba provocando incidentes. 
Ya había habido también una pelea en 
Carlos Antúnez. En ese lugar, como decía, 
también se nos disparó y ahí recogimos 
d0s armas de fuego y también con las vai
nillas percutada,s; ahí se produjo el inci
dente más doloroso cuando un individuo 
que estaba allí le logró quitar la metra
lleta a un funcionario de apellido Riffo ... 

"Se le quitó la metralleta y el individuo 
trató de accionarla, pero la metralleta es
taba con seguro; frente a esta situación, 
el policía que estaba al lado disparó al 
suelo e hirió al individuo que le había qui
üvlo la metralleta al funcionario, y se lo
gró recuperar el arma. 

"De estas dos situaciones, nosotros re-
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tiramos, eomo decía, las vainillas y una 
cantidad bastante grande de laques, ca
denas y neumáticos quemados" ... 

Creo, pues, que nadie podría poner en 
tela de juicio la acción de Investigaciones 
y pretender que frente a acciones clara
mente delictivas como las expuesta,; la J e
fatura y el personal de Investigaci~nes 

pel ma:lE'cieran en actitud pasiva. 
Tal vez lo que se quiso sugerir en el ca

píblo respectivo de la acusación fue que 
8l Servicio de Investigaciones intervino 
Cc:lJ1 ocasión de manifestaciones pacíficas 
o inocentes. Ello es poco verosímil, aún a 
la luz de los propios términos del libelo, 
que contiene el giro "disturbios callejeros". 

De todas formas, quiero ilustrar a Sus 
Señorías más detenidamente sobre este 
particular con algunos de los porrrnnores 
rcla~ados por el Servicio de Investigacio
nes al Intendente de la provincia, median
te el parte respedivo que incluye la lista 
de detenidos puestos a su disposición, e 
informa sobre las infracciones a la by 
d2 Seguridad del Estado. Así, se lee en el 
narte NQ 5 de la Prefectura de Santiago, 
fechado el 2 de diciembre y que suscriben 
el señor Subprefecto Jefe, don Eliecer 
Constela, y el seüor Comisario Jefe, don 
J\,1:iguel Aguirre: 

"Pongo en conocimiento del seüor In
tendente de' Santiago, que anoche a las 
23.40 horas, una columna de más o menos 
50 vehículos se acercó a la residencia 
presidencial y, en la esquina de Tomás Mo
ro eon Pehuén, personal de la Prefectura 
de Servicios Especiales de Carabineros les 
intimó a detenerse con el obj eto de des
viarlos por ,calle Pehuén al Poniente, sien
do desobedecida esta orden, continuando 
dichos vehículos por calle Tomás Moro ha
cia el sur, en vista de lo cual Carabineros 
procsdió a lanzar gases en forma intensi
va, opcnlción a eargo del Teniente Wash
ing;ton González Betancourt. 

"A c:ft misma hora, el Te,üente Cl'is
tián Fuenzalida Tobar que se dirigía a 
Tom¿.s Mero p'Jl' calle Apoquindo al Po
nisnt?, a la altura del 6.400, sorprendió 

una columna de quince vehículos que alte
raban el orden público tocando sus boci
nas. Se procedió a lanzar gases dispersán
dose los vehículos con sus ocupantes, lo
grando ser detenidos: Daniel Hufmall 
Furth, de 18 años, soltero, estudiante de la 
Universidad Católica, domiciliado en Diego 
de Almagro NQ 4783, el que fue enviado 
a la Subcomisaría Los Domínicos, unidad 
que lo pondrá a disposición del Juzgado 
de Policía Locál de Las Condes por alterar 
el Jrd2n público. 

"Posteriormente, a las 0,15 horas, en 
calle Tom2,s Moro esquina de Pehuén se 
detuvo a Adelmo Yori Simonetti, <?Om2r
ciante, domiciliado en Nuestra Señora del 
Rosario NQ 325, por haber faltadJ el 1'28-

peto a Carabineros de servicio, al dete
nérsele su vehículo, oponiéndose a la ac
ción de éstos. Será puesto a disposición 
del mismo tribunal anterior por la Sub
comisaría Los Domínicos. 

"Al tenerse conocimiento de estos he
chos se dispuso que todas las patrulleras 
de tercer turno, y cuarto de la Subpre
fectura Móvil de Servicios Especiales se 
dirigiera a dicho lugar. Además, conjun
tamente -con Carabineros, el personal de 
e::tas patrulleras procedió a despejar el 
sector, impidiéndose el tránsito de vehícu
los, como asimismo se procedió a la deten
ción de participantes y sospechosos. 

"Las detenciones se llevaron a cabo en 
el sector de Providencia, Carlos Antúnez 
y Pedro de Valdivia, lugar hasta donde se 
habían replegado los vehículos en que se 
movilizaban los manifestantes. En las ca
lles adyacentes a las indicadas, éstos ha
bían levantado barricadas con tablones, 
trozos de árboles y materiales de -construc_ 
ción, incendiando, además, la basura de 
dichos lugares. Esto ocurría alrededor de 
1;) 1.15 horas. 

"A consecuencia de la intervención de 
bs funcionarios de esa unidad, resultaron 
dañadas las siguientes patrulleras: 

"P-1, patente YB-41: vidrios, portalón 
b-asr~ro quebrado y vidrio parabrisas. 

"P-10, patente Y A-39: vidrio lateral 
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trasero derecho quebrado, abolladura ta
pabarros derechos delanteros y traseros en 
S1.'S extremos y puerta delantera derecha. 

"P-7, patente YB-2: abolladuras en la 
pl1erta trasera derecha y sin cromado. 

"P-4, patente YB-46: abolladuras pOlO 
golpes de piedras y daños en les cromad~)s. 

"Continuando con los hechos, en calle 
Costanera cerca de Pedro de Valdivia, la 
patrullera P-13, a cargo del detective 
Francisco Marabolí Sobarzo fue intercep
tada por un grupo de más o menos 50 in
dividuos armados de bastones, piedras y 
otros instrumentos contundentes, razón 
por la cual el jefe de la máquina, a fin 
d2 evitar una agresión de hecho, procedió 
a efectuar una descarga de cuatro proyec
tiles al aire con la metralleta de cargo, 
lcgraildo de esta manera amedrentar a 
1:;s atacantes, los que se dieron a la f.uga 
por calle Pedro de Valdivia al Sur, por 
cuya razón no fue posible hacer detencio-
nss. 

"En la plaza Pedro de Valdivia. la pa
trullera P-1), a cargo del detective 19 
Omar Jara Garrido fue embestida violen
tamente por el automóvil Fiat 1500, pa
tente DN-521 Las .condes; al ser intercep
tado este vehículo, ya que en él viajaban 
cinco manifestantes, éstos se dieron a la 
füga, lográndose la detención de Diego 
Francis·co Cordero y Manuel Toro Duar
te. El automóvil Fiat se encuentra deteni
do en la Subprefectura Móvil de Servicios 
Especiales. 

"A las 3.05 horas, se tuvo conocimiento 
que cinco individuos habían sido sorpren
didos por Carabineros frente al domi·cilio 
del señor Ministrü de Salud, señor Juan 
Carlos Concha, ubi'cado en calle Carlos 
Antúnez N9 1824, departamento 102, don· 
de momentos antes se había declarado un 
incendio en una de sus piezas, la que se 
quemó parcialmente, como asimismo al·· 
gunos enseres. Este siniestro habría sido 
provocado intencionalmente por algunos 
desconocidos, los que además ocasionaron 
daños al quebrar la casi totalidad de los 
vidrios. 

"Al lugar de este hecho concurrió per
sonal especializado del Laboratorio de Po
licía Técnica. 

"Cabe hacer presente al señor Inten
dente, que los participante,s en la mani
festación que originaron estos hechos pro
t:s:aban en contra del actual GobisE)J, 
por la represión ocurrida a la manifesta
ción femenina efectuada ayer en la tarde. 
Teda la actuación del personal de la Sub
::JrdE:ctura Móvil de Servicios Especiales 
de lnve~tigaciones que participa;'o~1 811 

estos hechos fue dirigida por el Comisal'io 
don Miguel Aguil;re y el Subcomisa1'io don 
Omal' Klauser Arroyo." 

De parecido tenor es el parte N9 8, de 
3 de diciembre de 1971, también dirigido 
al Inte.ndente de Santiago. Dicen algunos 
de sus párrafos: 

"Pongo en conocimiento del señor rri
t2ndente de Santiago, que anoche, alrede
:;()~, de las 23 horas, se tomó conocimientü 
'11 la Central de Radiopatrullas de este 
S~lvicio, que en Avenida Providencia C~J11 

lal esquinas de Román Díaz y Carlos An
cllllez. un grupo de personas estaban pro
movi2ndo desórdenes públicos, especial
mente obstaculizando el trtinsit0 {le ",'e

hículos. Con tal motivo, patrulleras que se 
encontraban de servicios, tripuladas por 
el detective primero señor Germán Spu
ler González y detectives segundos seño
res Gabriel Bravo Serra, Luis Cádiz Ve
ga, Francisco Caamaño y Jaime Cortés 
Román, se dirigieron a los lugares indi
cados, donde pudieron comprobar que, 
dectivamente, grupos de personas se en
centraban promoviendo desórdenes y obs
taculizando el tránsito de vehículüs colo
e ando especies, obj etos, especialmente neu
máticos usadcs en la calzada de dicha ar
teria. 

"Al notar la presencia de las patrulle
ras polic;iales, estos individuos trataron de 
hacer blanco en ellas, e incluso haciendo 
disparos al aire con armas de fuego, acti
tudes que, además, practicaban distintas 
personas desde varias ventanas de edifi
cios adyacentes, al mismo tiempo que pro-
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fe rían insultos e improperics en contra del 
señor Presidente de la República de Chile 
y penwneros de Gobierno. Los funcionarios 
policiales, con el fin de amedrentarlos, 
practicaron disparos al aire con sus armas 
de reglamento, logrando en seguida la de
tención de las siguientes personas, las que 
se ponen a disposición de usted por cuan
to los hechos relatados configuran delitos 
ccntemplados en la Ley de Seguridad In
terior del Estado." 

Luego de una relación de detenidos, con
cluye: 

"Cúmpleme informar al señor Intenden
te, que en el Cuartel de la Prefectura Mó
vil de Servicios Especiales de Investiga~io-
11ES, ubicadas en Avenida Zañartu con 
Sargento Candelaria, se encuentran las si
guientes especies que fueron recogidas en 
A veni da Providencia y que los detenidos 
utilizaban para obstaculizar el tránsito y 
promover los desórdenes antes indicados: 

"Diez (10) neumáticos usados y que
mados en parte. 

"Dos (2) trozos de neumáticos quema
dos. 

"Un (1) tarro quemado con restos de 
material inflamable." 

Los detenidos fueron ingresados a los 
cuarteles de Investigaciones, ciñéndose es
tric.tamente la policía a las disposiciones 
vigentes en la materia; Y más aún, se tra
tó de actuar con criterio humanitario con 
el objeto de evitar cualquier dáño innece
sario a las personas y familiares involu
crados de algún modo en estos sucesos. 
Así expresa textualmente ante la Comi
sión el Subdirector de Investigaciones: 
"Lo que procurábamos primero, entre las 
60 ó 70 personas, era ir descartando las 
mujeres y los menores. Nosotros dejamos 
en libertad a bastante gente, que había 
participado en los incidentes; a una niña 
de 17 ó 18 años hacerla pasar la noche en 
el Cuartel de Investigaciones, y hacerla 
pasar al día siguiente al Tribunal, no es 
una situación agradable. Entonces, apli
camos el criterio de dej al' en libertad a 
las mujeres, salvo una, que había sido de-

tenida apedreando vehículos en la Plaza 
Italia, y que tenía la cartera llena de pie
dras. En seguida, vimos el problema de 
todos los menores, a todos ellos se les lla
mó a sus padres y fueron entregados a 
ellos." 

Informado el señor Intendente de San
tiago de estos hechos, éste dedujo denun
cia por infracción al artículo 69 de la ley 
de Seguridad del Estado, poniendo a los 
detenidos a disposición del señor Ministro 
sumariante designado. 

La Corte de Apelaciones de. Santiago 
designó, primero, al señor Ministro don 
José Arancibia, y al día siguiente, a don 
Eduardo Bravo Ubilla, para conocer de 
los respectivos procesos en actual trami
tación. 

Es más, sin perjuicio de 103 requeri
mientos por infracción a la ley de Seguri
dad del Estado, el propio Intendente, a la 
mañana siguiente de acontecidos los pri
meros incidentes y casi simultáneamente 
con la presentación de su denuncia, solici
tó de la Ilustrísima Corte de Apelaciones 
la designación de un Ministro en Visita 
para que conociera de todos los eventuales 
delitos comunes conexos o vinculados con 
10i) atentados contra el orden público. 

Esta iniciativa estaba dirigida a provo
car en la opinión pública la más amplia 
convicción de que el Gobierno tenía inte
rés, no solamente en cautelar el orden pú
blico, lo que es de su incumbencia, sino 
también cualquier bien jurídico individual 
afectado por desmanes, cualquiera que 
fuera s~( origen. Aunque ello no fue juz
gado indispensable por el tribunal reque
rido, quedó de manifiesto que el Gobierno 
quería ofrecer a todos los particulares 
afectados POl' hechos inj ustos, amplias 
vías de amparo y no solamente la que 
franquea la ley de Seguridad del Estado 
y que tal vez pudiera sugerir a los oposi
tores que la autoridad iba a discriminar o 
a hacer ~ekcciones en el ámbito de sus de
nuncias. 

Pese a la extremadamente complicada 
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redacción de los partes policiales, por el 
número de detenidos, por el escaso tiem
po de que se disponía y el carácter tumul
tuario de los hechos, todos los detenidos 
fesron puestos horas más tarde a dispoú
ción de los Ministros designados, todo lo 
cual se efectuó dentro de la audiencia del 
día inmediatamente siguiente. 

Ello sin contar los que fueron puestos 
en libertad en el curso de la misma noche, 
cuando se ofrecieron por familial'es y 
otras perwnas antecedentes que hicieran 
suponer eventuales errores o confusiones 
que en esta clase de incidentes multitudi
narios son imposibles de evitar en forma 
absoluta. 

Con todo, se impone una sencilla refle
xión, Los funcionarios de Investigaciones 
están facultados para detener -y tam
bién obligados a ello- a las personas sor
prendidas en la comisión de un delito fla
grante, según lo estatuye el artículo 260 
del Código de Procedimiento Penal. La 
policía detuvo, pues, a las personas que 
aparecían perpetrando delitos flagrantes, 
Es posible que en el conjunto de deteni
dos se haya comprendido algún caso de 
error o impresión equivocada que no jus
tificara tal detención; pero ello, tan excep
cional como inevitable, no puede atribuir
se ni a los agentes de policía, ni al Inten
dente de la provincia, ni al Ministro del 
Interior. Es así como en relación con uno 
de los casos de que se hizo más cuestión, 
el de unos ciudadanos franceses, la situa
ción quedó totalmente aclarada en la Co
misión de la Cámara y no hubo ninguna 
objeción a lo que manifestó el Subdirec
tor de Investigaciones. Cito sus palabras: 

"Ahora en esto, fueron detenidos cua
tro ciudadanos franceses. r"a explicación 
que me dieron los funcionarios es la si
guiente: en los incidentes que ocurrieron 
en Carlos Antúnez, esta gente estaba en 
un auto. Al llegar los funcionarios de In
vestigaciones a esa zona, esa gente arran
có y salió del vehículo. 

"Esto hizo que actuaran funcionarios 
de Investigaciones y los detuvieran. Se 
aclaró la posición de ellos inmediatamen
tí:', hicieron ver su condición de extranje
ros y fueron puestos en libertad. El Dipu
tado Pareto tuvo oportunidad de verlos 
cuando iban saliendo del Cuartel. Si un 
policía ve a alguien que arranca, lo per
Edgut; y lo detiene. Esto sucede muy a 
menudo. Ahora, los franceses, de acuer
do con la información que yo tengo, vie
ron a toda esta gente corriendo, f~e asus
taron y huyeron. N o es gente que estuvie
ra promoviendo incidente. El auto esta
ba estacionado en una calle lateral." 

Por razones de principios, los que asu
mimos, por voluntad popular, El Gobiel'
no de la República, hemos sido celosos d€
fem:ores de los derechos humanos, y una 
expresión elocuente de ello la constituyó 
el escrito que un centenar de abogados, to_ 
das personalidades de Izquierda, presentó 
a la Corte Suprema, formulando detalla
das sugerencias para impedir cualquier 
exceso en el tratamiento de los detenidos. 
De ahí que la injusta imputación que se 
hace en el libelo al Servicio de Investiga
ciones, en la acusación en mi contra, en 
cuanto a malos tratos, apremios físicos 
y otros abusos, carezca de toda base. En 
efecto, los detenidos pudieron haber pe
dido su examen por un médico legista, 
para hacer constar lesiones, erosiones, 
equimosis y otras manifestaciones de ca
rácter interno o externo que denuncien 
que el detenido haya sido objeto de golpes, 
malos tratos, heridas o cualquiera otra 
especie de violencia (artículo 12 de la 
ley 11.743). Ningún detenido requirió la 
práctica de este examen. Más aún, en los 
cuarteles de Investigaciones se dio amplia 
facilidad para que familiares, parlamen
tarios o terceros se comunicaran personal
mente con los detenidos, y los resultados 
satisfactorios de estas observaciones di
rectas y personales determinaron que és
tos no pidieran la concurrencia de médi-
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cos legistas para certificar su estado de 
salud. 

Finalmente, ningún miembro de InvEs
tigaciones ha sido procesado por actos de 
violencia contra los detenidos pasados al 
tribunal competente. 

En lo concerniente a la forma en que 
los detenidos fueron puestos a disposición 
de la justicia -ante la cual, que yo sepa, 
no hubo rectificaciones o acusaciones por 
lo declarado voluntariamente en el Ser
vicio de Investigaciones-, lo cierto es 
que quedaron bajo la tuición de los Mi
nistros designados el mismo día en que 
fueron privados de libertad e inmediata
mente después que el Intendente preserc
tó la denuncia por infracción a la ley de 
Seguridad Interior del Estado, esto es, en 
la primera audiencia. 

En cada oportunidad en que se ha re
presentado al Ministro del Interior, por 
cualquier conducto, alguna queja sobre el 
comportamiento policial, ha requerido de 
inmediato a los responsables del servicio 
correspondiente informaciones sobre el 
particular o la adopción de medidas, en 
el caso de comprobarse alguna actuación 
ilegitima. El señor Subsecretario del In
terior -como quedó constancia- decla
ró ante la Comisión de la Cámara de Di
putados que el Ministro que habla ha vi
sitado en forma intempestiva el cuartel 
de Investigaciones y ha llegado hasta sus 
calabozos para comprobar directa y per
sonalmente el trato que seda a los dete
nidos. 

Al referirme a la actuación del perso
nal de Investigaciones en los sucesos ocu
rridos los días 2 y 3 de diciembre, he ci
tado las disposiciones legales que legiti
man su acción. Asimismo, he dado a co
nocer las condiciones de emergencia y de 
excepción que determinaron su participa
ción en resguardo de "la tranquilidad pú
blica, previniendo la perpetración de he
chos delictuosos y actos atentatorios con
tra la estabilidad de los Organismos Fun-

damentales del Estado", como dispon" el 
citado D. F. L. 311. Pero Creo de mi 
deber agregar que, aunque el Servicio de 
Investigaciones está facultado legalmen
te para actuar como lo hizo, la manten
ción del orden público es función propia 
del Cuerpo de Carabineros. N o se trata, 
pues, de que exista el propósito del Go
bierno o de este Ministro de entregar 
esa tarea, como función regular, al Ser
vicio mencionado. 

Prueba de ello es que en la mañana del 
día 3 de diciembre, en una reunión reali
zada en mi gabinete, con asistencia del 
General Augusto Pinochet, Jefe de la Zo
na de Emergencia; el General Director de 
Carabineros y el Director General de 1 n
vestigaciones, se delimitaron conveniente 
y prudentemente las funciones de cada or
ganismo, para encauzarlas de acuerdo al 
carácter de cada institución y a las tareas 
que les son más propias, regulares y ES

pecíficas, a fin de dar el cumplimiento 
más cabal y adecuado a las obligaciones 
que con relación al mantenimiento del or
den público surgían de la situación crea
da. 

En suma, el cargo por detenciones ar
bitrarias y otros procedimientos ilegales 
resulta infundado. 

Si hay algo que caracteriza al actual 
Gobierno y a la gestión del Ministro acu
sado, es precisamente la defensa más am
plia del humanismo y de sus valores. Es 
precisamente el respeto a estos altos prin
cipios lo que ha orientado la aplicación 
de una política basada en el diálogo, la 
persuación y la racionalidad. 

Todo abuso o crueldad, todo atropello 
a la dignidad humana, son ajenos en su 
esencia al espíritu y a los principios que 
inspiran a este Gobierno, empeñado pre
cisamente en crear una convivencia y un 
sistema en que los grandes valores del hu
manismo alcancen su consagración más 
plena. 
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IV.-Infracción de disposiciones constitu
cionales y legales con relación a los 

medios de comunicación. 

Bajo este rótulo se incluyen en el li
belo divers'os hechos que constituirían, al 
decir de los acusadores, "la infracción 
abierta de' disposiciones legales y consti
tucionales" . 

Uno de estos cargos concierne a la sus
pensión de las transmisiones de las ra
dios Presidente Balmaceda, Sociedad N a
cional de Agricultura y Santiago, decre
tada por el Director de la Oficina de In
formaciones y Radiodifusión de la Presi
dencia de la República. 

Los aspectos jurídicos y las razones que 
determinaron la adopción de tales medi
das fueron explicados en el informe que 
don Juan Ibáñez Elgueta, Director de la 
OIR (Oficina de Informaciones y Radio
difusión de la Presidencia de la Repúbli
ca), remitió a la Honorable Comisión en 
respuesta al oficio que se le envió. 

Sin embargo, es preciso dejar constan
cia de que la suspensión temporal de las 
transmisiones de las tres radioemisoras 
fue decretada en circunstancias extrema
damente graves, de acuerdo a lo dispues
to en un Reglamento que data de la épo
ca del Presidente Gabriel González Videla 
y que autoriza al Secretario General de 
Gobierno para aplicar esta sanción hasta 
por seis días. 

Aunque los argumentos jurídicos y los 
precedentes de Gobiernos anteriores fue
ron motivo de detalladas explicaciones 
emanadas de la repartición correspondien
te, me he enterado 'de que en el seno de 
la Comisión surgió una nueva ficción: 
transformar al Ministro del Interior en 
autor de un delito penal por el solo he
cho de que el Secretario General de Go
bierno, aunque tiene rango de Ministro, 
no tendría a su cargo propiamente un Mi
nisterio. 

Con todo, juzgO indispensable poner de 
relieve en este caso -por lo demás, ocu-

rre en múltiples otros aspectos de la acu
sación- el carácter abiertamente infun
dado de las imputaciones que se me for
mulan. 

Con relación al punto que estaba tra
tando, quiero dar a conocer a los señores 
Senadores lo que expresó textualmente en 
su bando el Jefe de la Zona de Emergen
cia, General Augusto Pinochet, con rela
ción al episodio de la clausura de las ra
dios mencionadas: 

"A pesar de que las radios Presidente 
Balmaceda, Sociedad Nacional de Agricul
tura y Santiago, eran acreedoras a una 
sanción fuerte por haber difundido in
formaciones falsas en el día de ayer (1 9 

de diciembre de 1971) el General de Di
visión y Jefe de la Zona de Emergencia 
levanta la clausura que pesaba sobre ellas, 
luego de 20 horas de impuesta. De incu
rrir en nuevas faltas la sanción será más 
drástica, no ya de 20 horas, sino de diez 
días." 

Tal es la resolución que emitió el Ge
neral Augusto Pinochet, a la sazón Jefe 
de la Zona de Emergencia de Santiago. 

La Constitución, al establecer el pro
cedimiento del artículo 39, se propuso, se
gún se ha dicho, fijar un cauce para per
seguir la responsabilidad penal de cada 
Ministro de Estado por sus hechos ilíci
tos. Pero los acusadores han llegado al 
extremo de señalar como causal de los 
cargos que se me formulan, actuaciones de 
organismos públicos que me son entera
mente ajenos y sobre los cuales no tengo 
tuición alguna ni participación en sus re
soluciones. 

En consecuencia, sucede que el prin
cipio de responsabilidad personal, propio 
de todo sistema jurídico, se sustituye por 
una fórmula en que se me hace respon
sable, no ya .siquiera por funcionarios 
dependientes administrativamente del Mi
nisterio del Interior, sino que aun por 
actuaciones de cualquier personero de Go
bierno, en cualquiera de sus niveles. 

Es así como la acusación contiene una 
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abigarrada enumeración de quejas rela
tivas al Canal Nacional, en cuanto al con
tenido de sus programas, sobre la renun
cia de don Eugenio González a la presi
dencia del Directorio de la Empresa de 
Televisión; respecto del hecho de que el 
Directorio del Canal Nacional no tenga 
un reglamento adecuado -que él mismo 
debe dictar-; que no se esté velando por 
la formación espiritual y cultural de la 
niñez; que predomine determinada ideo
logía política, e inclusive hasta porque se 
producen demoras en los espacios en que 
los parlamentarios o dirigentes políticos 
dan respuesta a alguna crítica o informa
ción, tan sólo para citar algunos de los 
variados temas que el libelo relata. 

Al Ministro del Interior no correspon
de, según la ley, ingerencia alguna en el 
Consej o Nacional de Televisión ni en el 
Canal Nacional. De tal manera que cual
quiera intervención suya sería tan inde
bida como ilegal. En consecuencia, en nin
gún caso puede hacerse efectiva su res
ponsabilidad por el manej o de esos orga
nismos. Por lo contrario, arrogarse cual
quien perrogativa sobre la materia cons
tituiría de su parte una violación de la 
ley. 

Para ilustrar en mejor forma el crite
rio de la Honorable Comisión de la Cá
mara de Diputados, puse a su disposición 
un informe elaborado por el señor Deme
trio Gutiérrez que actualmente preside 
en calidad de subrogante el Consejo Na
cional de Televisión, quien se hace car
go de las imputaciones hechas acerca del 
funcionamiento del Canal Nacional, de
jando absolutamente esclarecido que al 
Ministro del Interior no le cabe respon
sabilidad o ingerencia en ninguno de los 
aspectos del manejo del Consejo Nacional 
de Televisión o del canal estatal. 

De todos modos resulta necésario pre
cisar algunos puntos. Al Ministro del In
terior se lo vincula con supuestas arbitra
riedades en la programación y funciona
miento del Canal Nacional, sobre la base 

de que, en virtud de lo dispuesto en la ley 
general de Ministerios -un decreto ley 
de 1927-, este Secretario de Estado res
ponde de todas aquellas dependencias que 
la ley no asigna a otros Ministerios. Sin 
embargo, olvidan que esta norma se apli
ca únicamente en la Administración Cen
tral del Estado y, en ningún caso, a rer
sonas jurídicas de derecho público que, 
en conformidad a nOi'mas legales expre
sas, gozan ele la más amplia autonomía. 

Por otra parte, el Consej o Nacional de 
Televisión -en el que no participo y con 
el cual no tengo relaciones de ninguna ín
dole- es presidido por el señor Ministro 
de Educación Pública. La provisión pre
supuestaria de ese organismo autónomo 
tampoco se hace por medio de la Secre
taría de Estado a mi cargo. 

En la Honorable Comisión de la Cáma
ra de Diputados se planteó también la si

, tuación producida con la Radio Presiden
te Balmaceda, a raíz del término de su 
concesión. 

"En realidad," -señaló el Superinten
dente de Servicios Eléctricos, y cito tex
tualmente sus palabras- "ese problema 
tiene historia bastante antigua. La Radio 
Balmaceda legalmente no debía haber 
trasmitido desde hace más de dos años 
porque su concesión había terminado; ha
bía terminado en el año 1968 y, la Radio 
Balmaceda presentó una solicitud de re
novación de su concesión, que es facuUad 
privativa del EjeC1~tivo. Durante el ante-
rior Gobierno nunca se renovó esta con
cesión y por el contrario," -como expre-' 
só más adelante el señor Schatz- "se de
negó. Cuando el nuevo Gobierno se hizo 
cargo, se revisaron precisamente todas es
tas situaciones anormales y ahí estaba és
ta de Radio Balmaceda; la Super~ntenden
cia planteó al señor Ministro del Inte
rior esta situación abiertamente ilegal 
que la Radio Balmaceda siguiera trasmi
tiendo sin tener concesión. 

"Sin embargo, después se produjo que 
la Radio Balmaceda fue adquirida por el 
Partido Demócrata Cristiano; el Ministr-o 
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del Interior" -dice el señor Schatz- "dio 
instrucciones p'tecisas a la· Supe1"intenden
cia de que por ese hecho de que pertenece 
a un partido, no se tomarán -medidas 
mientras se buscab,a una solución a pesar 
de encontrarse en situC1Jción ilegal. En ese 
entonces el Ministro del Interior les dij o 
a personeros del Partido Demócrata Cris
tiano, el señor Hamilton, el señor Felipe 
Amunátegui," -siguen siendo ralabras 
del señor Schatz- "que se entrevistaran 
con el Superintendente para encontrarle 
una solución, l~Ol'que como legalmente la 
radio Ealmaceda no tenía concesi6n, la 
Comisión de Telecomunicaciones que en 
último término acuerda las concesionEs de 
radiodifusión había otorgado la frecuen
cia, es decir, la onda que ocupa radio Eal
maceda, a la Central Unica de Trabajado
res" para su propia radiodifusol'a. "En
tonces se encontraba la radio Ealmaceda 
sin frecuencia. Se hicieron sucesivos in
tentos y se encontró ante el problema de 
orden técnico de que no hay cabida física 
dentro del espectro de radiofrecuencia 
para una nueva radio en Santiago. Final
mente, después de una serie de esfuerzos 
en que los propios personeros del Parti
do Demócrata Cristiano vieron que era 
imposible, no encontraron ninguna solu
ción. Se produjo el caso que la radio Cruz 
del Sur quebró por razones de orden eco
nómico, entonces se provocó un hueco den
tro del espectro de frecuencia de radio. 
Producido eso, entonces, hubo la posibi
lidad de que la radio Balmaceda pudiera 
transmitir en otra frecuencia y la radio 
de la CUT en la frecuencia de radio Bal
maceda y empezaron las conversaciones 
en ese sentido y el propio Ministro del In
terior dio instrucciones muy precisas para 
que se le dieran todas las facilidades a la 
radio Balmaceda para que encontrara so
lución a su problema. 

"Ahora, sin tener la concesión, se le dIo 
un permiso experimenta,!," -señaló más 
adelante el señor Schatz- "estos permi
sos normalmente no se dan, sólo en casos 
excepcionales y en esta oportunidad sólo 

gracias a la gestión directa del Ministro 
del Interior." 

y el Superintendente terminó su inter
vención expresando: "Se propuso que ra
dio Magallanes se tras1adara al 138; que 
radio Ealmaceda se trasladara al 101 de 
Magallanes y la CUT ocupara la frecuen
cia que le había sido asignada, determi
nada por la Comisión de Telecomunicacio
nes. Producido esto, se fijó una fecha y se 
dieron instrucciones de orden técnico, a 
todas las radios para proceder al cambio. 
Se trataba de que las radios estuvieran 
el menor tiempo posible sin transmitir y 
se acordó que a las 12 de la noche de la 
víspera del 4 de noviembre, dejaran de 
transmitir para preparar durante la no
che el cambio de cristales que les permi
tiría hacerlo. Esto estaba notificado a to
das las radios y todas estaban de acuer
do, incluso la radio Ealmaceda. Los due
üos de la radio Magallanes le facilitaron 
el cristal necesario para que mantuviera 
y pudiera sacar el equipo de emergencia, 
es decir, se dieron todas las facilidades 
para preparar ese espacio lo que normal
mente dura de 12 a 15 horas. Sin embar
go, la radio Cruz del Sur dejó de trans
mitir; lo mismo hizo la radio Magallanes 
y a la una de la mañana se encontró con 
que radio Balmaceda seguía transmitien
do. Esto estuvo en conocimiento del Jefe 
de la Dirección de Telecomunicaciones que 
estaba instruido plenamente para poner 
en ejecución todos estos cambios y al no
tar que la radio Ealmaceda seguía en el 
aire, lo cual significaba alterar el compro
miso, por razones un poco del nerviosis
mo de ese momento," -son expresiones 
del señor Superintendente- "fue a la ra
dio y ordenó la clausura. 

"Pero, fundamentalmente, el hecho que 
lo motivó fue que el personero de la radio 
Balmaceda se había comprometido a sus
¡cendsl' la transmisión después de las 12 
de la noche, y continuaron después de la 
una de la mañana, trasmitiendo. 

"Fue el propio Ministro del Interior el 
que, a la mañana siguiente," -continúa 
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el señor Schatz- "ordenó las medidas ad
ministrativas del caso en contra del fun
cionario. Ordenó la suspensión de su car
go y posteriormente este funcionario re
nunció. 

"Durante todo ese día, la Superinten
dencia y los técnicos estuvieron prontos 
para que radio Balmaceda pudiera salir 
al aire como salió efectivamente, a las 17 
horas." 

Otra imputación es la relativa a la huel
ga y ulterior nombramiento de interven
tor que afectó a los radiooperadores, con
flicto resuelto por las partes afectadas. 

Para comenzar, debo hacer presente que 
la intervención me fue solicitada por car
ta emanada de la Asociación de R~diodifu
soras de Chile (ARCHI), documento que 
acompañé en su original, suscrito por sus 
dirigentes y fechado el 15 de noviembre 
de 1971~ en los momentos en que todas las 
radios de Santiago estaban paralizadas 
por un conflicto laboral. El propio presi
dente de ARCHI reconoció ante la Hono
rable Comisión de la Cámara que la "huel
ga fue conjurada por el Ministro del In.
terior, decretando una reanudación de 
faenas y nombrando un interventor que 
decretó la reanudación de ellas". 

En consecuencia, resulta de toda evi
dencia que al designar interventor, fiján
dole sus funciones, obré legalmente y a 
pedido de ambas partes en el conflicto la
boral. De otra forma no se explica que la 
Contraloría haya tomado razón del decre
to. Es así como el señor Videla, miembro 
de la Comisión que designó la ARCHI pa
ra solucionar el conflicto, dedal'6: "tu
vimos una conversación con el Ministro. 
N osotros pedimos, la Comisión, 110 repre
sentando a todos porque no pudimos ha
blar con la totalidad de las radio2miso
ras en ese momento." 

"Yo quisiera dar una información com
plementaria: ese mismo día el FrésiÜ":n
te del Sindicato de Controlado1'es, el Si:-

1101' Zamora, habló por cadella loa';Ü'la] y 

manifestó el haber pedido la reaEudaci6n. 
De hecho, resulta pedida 7JQj' las dos ]Jar-

te¡s." Ahí termina la cita del señor Videla. 
N o se me acusa de haber concedido al 

interventor facultades ilegales o de ha
berle dado órdenes ilícitas, sino que se me 
reprochan actuaciones concretas del inter
ventor, las que, desde luego, no pueden 
serme atribuidas, pues la responsabilidad 
que se persigue a través del artículo 39 
de la Constitución es personal. La acusa
ción incurre aquí en una nueva confusión, 
pues, pese a reconocer que las facultades 
concedidas por mí al señor interventor 
son absolutamente legales, me reprocha, 
a título personal, el que aquél las hubiera 
sobrepasado. 

Sobre este punto, creo necesario insis
tir acerca de los siguientes aspectos: 

1) El decreto de reanudación de faenas 
y de designación del interventor fue dic
tado a solicitud de la Asociación de Ra
diodifusoras de Chile y con acuerdo de los 
dirigentes sindicales, en los momentos en 
que todas las radios de Santiago estaban 
paralizadas con motivo de la huelga legal 
declarada 1101' el Sindicato de Radiocontro- . 
ladores y Operadores de Broadcasting. 

2) Este decreto se fundaba, exclusiva
mente, en la necesidad de normalizar el 
funcionamiento de las radioemisoras y 
buscar una solución para el conflicto. Por 
ello, las facultades que tal decreto otorgó 
al interventor se encuadraban estricta
mente para el logro de este propósito. 

3) El Gobierno aseguró a los represen
tantes de las radioemisoras que por nin
gún motivo el interventor pasaría a ejer
cer funciones administrativas o a interfe
rír, de cualquier manera, en la gestión in
terna o en la orientación de esos órganos 
de difusión. Y esto fue reconocido expl'e
samente por el Presidente de ARCHI, se
ñor Ramirez, ante la Cámara, quien dijo: 
"el lVlinistro del Interior señaló ante la 
Comisión, y en mi presencia, de que de 
ninguna manera habría intervención en 
las emisoras, de aspecto económico y de 
:os otros aspectos." 

4) Cuando al Ministro del Interior le 
fue representado por parte del señor Pre-
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sidente de ARCHI que el interventor ha
bía comunicado a las empresas de radio
difusión una resolución que, de acuerdo 
con el criterio de esas empresas, sobrera
saba sus facultades e implicaba una EX
halimitación, el Ministro dispuso que el 
abogado del Ministerio del Interior .Y fun
cionario de carrera, señor Eduardo Alva
rez Taricco, estudiara, junto al interven
tor y a las autoridades del Ministerio del 
Trabajo, los alcances y la legitimidad de 
tal resolución. Al mismo tiempo, el Minis
tro del Interior dio instrucciones precisas 
para que no se procediera en caso alguno 
por el interventor a asumir la adminis
tración de esas empresas, de acuerdo con 
el propósito expresado desde el primer 
momento. 

5) Mientras el Ministro adoptaba talEs 
medidas, la Asociación de Radiodifusoras 
de Chile elevó el caso a la Contralol'Ía Ge
neral de la República, para que este 01'

ganismo declarara la procedencia de la 
"fórmula de arreglo propuesta" por el in
terventor, según se lee en la carta de 3 de 
diciembre de 1971, que ya acompañé, diri
gida por ARCHI al señor Echiburú, y que 
éste me hizo llegar con otros documentos. 

6) El compromiso de abstenerse de to
da ingerencia en la administración de las 
radios se cumplió cabalmente, ya que és
ta no se produjo. Y esto también fue re
conocido expresamente por el señor Ra
mírez, Presidente de ARCHI, al señalar 
en el seno de la Honorable Comisión de 
la Cámara que "las radios no fueron inter
venidas". El conflicto laboral fue supera
do en la medida en que las distintas ra
dioemisoras fueron acordando avenimien
tos con su respectivo personal, hasta nor
malizarse totalmente el funcionamiento de 
las radiodifusoras. Y durante este perío
do, al revés de lo que se afirma en la acu
sación, ninguna radio fue silenciada, co
mo lo reconoció ante la Cámara el Presi
dente de ARCHI, y lo único que hubo fue 
una situación tensa provocada por la pa
ralización de las faenas de un importan
te sector de trabajadores de esas radio-

emisoras debido a ciertas medidas que in
tentó tomar el interventor y que no se lle
varon a cabo. Por lo demás, al leer algu
nas de las intervendones hechas ante la 
Comisión de la Cámara queda en claro qcle 
más que abuso en la actitud del interven
tor, señor Echiburú, hubo error e inexpe
rienda respecto de su función. Para de
mostrarlo b;anscribo algunos pánafos: 

"El señor NAUDON.-Aquí dice el li
belo acusatorio en contra del señor Minis
tro del Interior respecto de la actuación 
del señor Interventor, textualmente: 
" "Como consecuencia, pues, de la Resolu
ción inconstitucional, ilegal, arbitraria y 
abusiva del Interventor del Gobierno, se 
ha producido el silenciamiento de nume
rosas radios de Santiago, con lo cual se 
infringe la garantía constitucional consa
grada en el artículo 10, número 3, de la 
Constitución Política, que asegura a todos 
los habitantes la libertad de emitir su opi
niones por medio de la radio, ya que de 
hecho se está impidiendo que esta libertad 
pueda ejercerse por las emisoras afecta
das, mediante la acción ilegal de un fun
cionario dependiente del Ministro acusa
do." 

"O sea, su actuación sirve de funda
mento a uno de los capítulos de la acusa
ción. Yo quiero preguntarle, en primer 
lugar, si usted tuvo la intención de silen
ciar las radios. 

"El señor ECHIBURU (declarante).
En ningún momento; en ningún momento 
se me pasó por la cabeza que podría si
lenciarlas Por una proposición que se 
había hecho. 

"El señor NAUDON.-Lo segundo, si 
aun cuando ya lo dijo, usted recibió algu
na instrucción en algún determinado sen
tido del Ministro del Interior. 

"El señor ECHIBURU (declarante).
No, señor. 

"El señor NAUDON. - En tercer lu
gar, hay un decreto; en su decreto de 
nombl'amiento se le indican las facultades 
que usted tiene, en las que no están, in-
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discutiblemente, yeso partimos por re
conocerlo, las que se señalan y usaron al 
dictar esta Resolución o Instru,cCÍón; ¿con 
quién se consultó -usted es ingeniero
para tomar una resolución que tiene rela
ción con el aspecto legal? 

"El señor ECHIBURU (declarante).
Por costumbre, cada vez que me toca ac
tual' en alguna cosa que no es de mi ofi
cio, yo me informo en la fuente corres
pon diente; fue así como el decreto que me 
designó interventor hacía alusióC1 al ar
~íc:nh 38 de la ley de Seguridad Int2rior 
del Estado que yo no conocía; lo busqué y 
copié el artículo 38 y tuve cOC1ocimicnto 
que este artículo había sido aclarado en 
el artículo 160 de la ley 16.840, que tam
bién copié. Leyendo ambos artículos creí 
Que eQ,t~ba actuando en forma correcta. 

"En el artkulo 38 dice al final que en 
todo caso el interventor hará las gestiones 
para dar soluóón definitiva al conflicto. 
Parece ser de que tenemos algunas dife
rencias de acepción con los señores abo
gados en relación con la palabra gestión, 
porque eso fue lo que se dice, que yo ha
bía actuado en forma arbitraria. 

"Para mí, hacer una gestión es realizar 
una cosa. Según se me explicó, posterior
mente, por los señores abogados, "gestio
nar algo" es hacer trámite en una parte y 
en otra con el objeto de llegar a un acuer
do, me parece que esa fue la acepción que 
me dieron. 

"El señor NAUDON.-¿Con quién con
sultó para esta redacción, consultó con los 
abogados, con los asesores jurídicos, o lo 
hizo motu proprio? 

"El señor ECHIBURU (declarante).
Lo hice sin instrucciones de ninguna es
pecie." 

Cualquiera que sea el juicio que pueda 
merecer la gestión del interventor o la 
legitimidad, procedencia o legalidad de 
sus resoluciones o proposiciones de fórmu
las de arreglo, resulta en absoluto impro
ced81lÍe pretender extender al l',;Iinisc)'o 
del IntGrior la eventual responsabilidad 
de la persona de quien emanaron tales 

resolu·ciones o fórmulas de arreglo por el 
hecho de haber sido designado por dicho 
Secretario de Estado 'O por ser funcio
nario de un organismo dependiente de su 
Ministerio. Tal pretensión no resiste el 
menor análisis. Al Ministro sólo se le po
dría responsabilizar personalmente por lo 
que él mismo resolvió; es decir, tal res
ponsabilidad cabría si el decreto por él 
dictado fuera ilegal, lo que nadie, ni si
quiera los acusadores, ha sostenido ni po
dría sostener. La gestión del inÍEn'Ventor 
es de su responsabilidad en el caso de 
que, efectivamente, hubiera procedido en 
forma arbitraria o excesiva, para cuyo 
efecto existen los procedimientos de ri
gor. 

Por otra parte, es igualmente infunda
do suponer que la gestión del interventor 
compromete la responsabilidad personal 
del Ministro por el hecho de ser aquel 
fun·cionario de un organíslllJ dep8ndien
t2 de esa Secretaría de Estado. 

Lo anterior no significa que este Mi
nistro ponga en duda las intenciDnes que 
inspiraron la gestión del interventor, el 
distinguido ingeniero don Lautaro Echi
bmú. 

Pero no puedo terminar de ref.erirme 
a es~e punto sin reehazar en la forma más 
categórica las imputaciones hechas con 
tanta persistencia en torno de que el Go
bicl'l1o hubiera pretendido coartar la li
bertad de expresión, silenciar determina
das radiodifusoras o desconocer disposi
dones constitucionales o legales sobre la 
materia. 

También en la acusación se alude al 
hecho de que se habría impedido a las 
universidades la extensión de sus trans
mi sienes a provincias, y que ello se ha 
hecho para coartar la libertad de expre
sión. Quiero aclarar este punto. 

La ley 17.377, del 21 de octubre de 1970, 
que reglamenta la televisión, se discutió, 
aprobó, publicó y promulgó durante el 
Gobierno anterior. Su artículo 29 dice lo 
siguiente: 

"Sólo podrán establecer o instalar ca-
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nales de televisión en el territorio nacio
nal las siguientes instituciones: a) la 
Empresa de Televisión N acianal de Chi
le; b) la Universidad de Chile; oc) la Uni
versidad Católica de Chile, y d) la Uni
versidad Católica de Valpal'aíso con al
gunas restricciones." 

Las restricciones mencionadas se deta
llan en -la norma legal a que di lectura. 

El inciso segundo agrega que las uni
versidades a que se refiere el artículo se
ñalado, podrán, actuando conjuntamente, 
establecer una red nacional que cubra el 
t:orritorio, previo informe favorable del 
COllsej o Nacional de Televisión. 

Como digo, la política nacional de te
levisión que existía antes de la dictación 
de la ley 17.377 fue esbozada en la Comi
sión Nacional de Telecomunicaciones. So
bre esa base se redactó el proyecto elabo
rado por una comisión presidida por el 
Honorable señor Hamilton. En él se res
tringía la extensión del canal universita
rio al radio de acción en que se encontra
ba operando. Esta política tenía por fun
damento impedir la expansión poco plani
ficadae inconveniente-de ese medio de co
municación en el país. Luego del debate 
del proyecto en el Congreso, se aprueba el 
artículo 29, pero con el agregado del in
ciso segundo; es decir, sólo actuando con
juntamente las universidades pueden es
tablecer una red nacional. 

Técnicamente, como señaló el Superin
tendente de Servidos Eléctricos ante la 
Comisión, hay dos aspectos. Sobre el par
ticular, cito sus palabras textuales: "a) 
la distribución del espectro radio eléctri
co que tiene que ser racional y armónico. 
No puede existir un uso indiscriminado, 
puesto que debe utilizarse en la totalidad 
de las telecomunicaciones del país; b) la 
instalación de antenas repetidoras para 
ampliar sus transmisiones significa la 
utilización pardal de este espectro radio 
eléctrico, cuya unión puede llegar a con
formar una red de televisión nacional. El 
uso individual significaría una abierta 
transgresión al artículo 29, inciso segundo 

de esa ley, que les exige actuar en conjun
to. El espíritu queda en claro en la ley, 
en cuanto a que su objetivo ha sido fo
mentar la acción en conjunto de las uni
v2rsiclac1es. Si no, no tendría sentido al
gLma el inciso segundo de dicho artícu
lo." 

"E, ruanto a la intención de los Cana
les de Televisión de expandirse individual
mente," -agrega el Superintendente
"PGdría pensarse que esa expansión se li
mitaría a ciertas zonas, pero la admisión 
de una extensión parcial -conduciría, evi
dentemente, al propósito de solicitar nue
vas extensiones para cubrir las nuevas 
zonas, y así llegar a instalar redes uni
versitarias independientes y, por tanto, a 
infringir claramente la ley." 

Por último, hay que hacer notar que la 
ley de televisión no se contrapone con la 
ley general de Servicios Eléctricos, que 
exige la obtención de una concesión para 
el establecimiento y la operación del ca
nal de televisión. Y hasta el momento los 
canales de televisión permanecen sin dar 
cumplimiento a estas normas. Además, 
para la expansión de las redes de televi
sión existe un problema de orden :prácti
co, por la configuración geográfica y de
mográfica de nuestro país. Es necesario 
usar muchas frecuencias distintas. para 
las estaciones retransmisoras. Mientras 
en Santiago el canal de televisión trans
mite con la frecuencia del Canal 7, en San 
J osé de Maipo debe usarse otra; en la 
costa, una diferente, y en Rancagua, hay 
que usar una nueva frecuencia. 

"Resulta" -dice el señor Schatz- "que 
el espectro de radiofrecuencia no es ili
mitado; está técnicamente limitado por 
los transmisores, por los receptores, y és
te es un problema; es decir, las bandas de 
frecuencia en que transmiten los servicios 
de televisión están determinadas interna
cionalmente. Entonces, el hecho concreto 
de permitir en este caso la extensión del 
Canal 13 a las provincias usando estacio
nes retransmisoras, significaría que nin
guna red, fuera de televisión nacional, pu-
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diera extenderse; es decir, de hecho se 
contrapone al espíritu de la ley de qUe las 
universidades en conjunto formen una red 
nacional de televisión. Fue así como el 
Presidente de la República tuvo L1na reu
nión con los rectores de las t;nivel'sidadcs 
y les planteó este hecho de que natural :v 
físicamente la autorización a la ext:msiól1 
del Canal 13 a la provincia de Talca sig
nificaría dejar fuera de transmisión a los 
otros canales universitarios que también 
tenían ese derecho. El Presidente de la Re
pública les propuso a los rectores que es
tudiaran en conj unto la extensión de una 
red nacional en conjunto de las tmivel'si
dad es, y que ellos se pusielan de acuerdo 
para la respecti,'a división de horas. Se 
trata, pues, de problemas de orden técni
co". 

Con las palabras que acabo de citar del 
Superintendente y con la participación 
directa del propio Primer mandatario a 
que aquél aludió, queda demostrado el 
claro propósito del Gobierno de cumplir 
cabalmente con las disposiciones legales 
vigentes sobre televisión y respetar, con 
mayor razón aún, lo que dispone la Carta 
Fundamental sobre esta materia desde la 
aprobación del llamado "Estatuto de Ga
rantías Constitucionales". 

El país entero puede testimoniar el ejer
cicio más amplio de los derechos funda
mentales y, específicamente, de los rela
tivos a la libertad de prensa, difusión de 
ideas y pensamiento por cualquier medio 
y, por cierto, el de criticar las acciones del 
Gobierno por los órganos opositores. 

En cuanto a la conducta que sobre el 
particular ·ha tenido invariablemente el 
Ministro del Interior, que es el personal
mente acusado, podría invocar la opinión 
que tal comportamiento les pueda merecer 
a los representantes de la Asociación de 
Radiodifusoras de Chile o de la Asociación 
N adonal de la Prensa, quienes han teni
do la oportunidad de un diálogo constan
te y constructivo en relación 'con una se
rie de problemas y aspectos que interesan 

===================== 
tanto al Gobierno como a los medios de 
difusión. 

P 2l'C, aún más, a los dirigentes del 
Parlido Demócrata Cristiano les consta, 
cen conocimiento acabado, cuál fue la ac
ti'~ud del Ministro del Interior cuando Se 
trató precisamente de que el Gobierno fa
cilitara a esa organización política la ad
qu;si=ióJi y el uso de una estación l'adio
,'ifusora. En taleS gestiones, cuya narra
ci6n pormenGrizada resultaría excesiva
P'811te la I"a, el Ministro llegó más allá de 
las obligaciones que imponían las dispo
,:iClones constitucionales y legales vigen
tes, reafirmando así, una vez más, el es
píl'iLu democrático que illspiran al Go
bi3r:1O y al acusado. Igualmente, tanto los 
empres<uios de la radiodifusión como los 
miernbros de la Asociación Nacional de 
la Prensa podrían dar testimonio de las 
Íl"iciativas y de los esfuerzos de este Mi
nistro acusado para solucionar algunos 
problemas que afectan a esos órganos d:; 

difusión con motivo de las dificultac1E:s 
para su finaneiamiento. 

17.--Atr01Jellos a las juntas de vecinos 
mediante la aplicación arbitraria de la ley 

16.880. 

Me referiré a continuación a los cargos 
contenidos en el capítulo V del libelo acu
satorio, referidos a los atropellos a las 
juntas de vecinos mediante la aplicaeión 
arbitraria de la ley 16.880. 

Sostienen los acusadores que la ley de 
J untas de Vecinos otorga a éstas la fun
~ión específica de colaborar en la fiscali
zación de precios, distribución y venta de 
artículos de primera necesidad, etcétera. 
S2 deduciría de lo dicho que la ley habría 
fijado un monopolio para la iniciativa po
pular en la lu,cha contra el agio y la es
pEculación, y que no podría surgir nin
guna otra organización que tuviera o per
siguiera fines similares. El libelo asenra 
quc, puesto que el Ministro del Interior 
Jebe velar por el cumplimiento de dicha 
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ley, "es responsable de las situaciones de
nunciadas" en reladón con asociaciones 
nacidas en el pueblo para combatir la es
peculación. 

N o alcanzo a comprender si mi respon
sabilidad derivaría de no haber condena
do ·::on una declaración de prensa la apari
ción de estas asociaciones enteramente lí
citas, o por no haberlas disuelto en forma 
coactiva. El MinistÍ'o del Interior no pue
de ni debe interferir en el "reconocimien
to" -como dice la acusación- "de la ca
pacidad del pueblo para organizarse y r?
folvcr por sí mismo, en el nivel de base, 
les problemas que se le plantean", salvo 
que por su finalidad tales organizaciones 
persiguen objetivos ilícitos. 

También por este capítulo se acusa al 
Gobierno, a través de las intendencias y 
de la acción directa del Ministerio del In
terior, de estar sobrepasando Sus atribu
ciones con propósitos torcidos. Alude el li
belo a diversas ¡consideraciones de detalle, 
como el quórum de vecinos que formulan 
las reclamaciones, del cual las intenden
cias no se preocuparían, o que una parte 
de los decretos de intervención emplearían 
fórmulas demasiado vagas. Acto seguido, 
se enumeran algunos casos, como la inter
vención de la Junta N9 40 de la Población 
La Pincoya, intervenida en relación con 
el funcionamiento de una bomba de para
fina, ¡cuya capacidad y cabida no consta 
en el libelo acusatorio; la situación pro
ducida en la Junta de Vecinos de la P1)
blación Lo Valledor Norte, en que habría 
socios antiguos atrasados en el pago de 
sus cuotas que no podrán votar en la pró
xima elección; la participación de un nú
mero muy elevado de delegados -supe
rior al prescrito en la ley-, en la elección 
de la Unión Comunal de la Junta de Veci
nos de Vicuña, la que habría sido permiti
da por el ministro de fe designado por la 
Intendencia, etcétera. 

Considero impropio entrar ahora a des
cribir en sus pormenores 10 acaecido en 
las juntas de vecinos intervenidas qne han 
merecido la atención de los D.cusacloru~. 

cuando elles mismos expresan "que no es 
posible explicar cada uno de los casos pro
ducidos". Lo considero impropio, no por 
subestimar la importancia de estas orga
nizaciones comunitarias, sino por la canti
dad, imprecisión, nivel y jerarquía de los 
cargos que sobre el particular se me ha
cen. Resultaría, ademfts de tedioso, real
mente impl'Ol)io entrar en tales pormeno
res ante los señores Senadores. 

Ya puse a disposición de la Honorable 
Comisión de la Cámara documentación 
amplia, suministrada 1'01' los resl1ectivos 
Intendentes .v que Drueba fehl1cientemen·· 
te la actuación legítima y prescindente de 
la autoridad local para atender a estos 
problemas. Pero si en algo se puede me
dir la gestión del Ministerio y la conduc
ta del Ministro con relación a las organi
zacionefl comunitarias, es sobre la base d'3 
la política general seguida sobre el parti
cular. Y la mejor forma de representar 
cuál ha sido la política de este Minist2rio 
para fomentar y facilitar la creación y el 
funcionamiento de estos organismos co
munitarios, es dar cuenta a los señores 
Senadores del número de decretos en que 
se ha otorgado personalidad jurídiea a es
te tipo de organizaciones. 

Desde que está en vigencia esta ley se 
han concedido, en total, por intermedio 
del Ministerio del Interior, 5.685 persona
lidades jurídicas, de las cuales 2.08B fue
ron otorgadas en el Gobierno pasado y 
3.602 en sólo algo más de un año de la 
actual Administración, y precisamente 
durante mi gestión como Ministro del In
terior. Del total de las personalidades ju
rídicas concedidas por ambos Gobiernos, 
3.122 fueron para centros de madres y 
2.098 para juntas de vecinos. En lo que 
dice relación a las otorgadas por la actual 
Administración, las cifras son las siguien
tes: 834 para juntas de vecinos; 2.441 pa
ra centros de madres; 224 para clubes de
portivos; 44 para centros de padres; 6 pa
ra clubes de abstemios; 14 rara centros 
culturales; 8 para cent!'os jnveniles; 2J lia
ra centros comunales de juntas de veci-
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nos; 3 para uniones U(! cClltros de madl''::s 
y 6 para entidades no ciasificadas. 

Con esto, pengo fin a la exposición ele 
descargos ante los hechos eSyJ8cíficos eH 
que se funda la acuo:ación en los cinco ca
pítulos del libelo. 

En mis anteriores intervenciones, ta'l
to en la Cámara de' Diputados como en el 
Senado, he planteado, además de estos des
cargos específicos y concretos, algUi1wl 
consideraciones genéricas acerca del sen
tido, el alcance y la improcedencia de la 
acusación. 

Pero, como resultado de los plallteli
mientos hechos por les señores Diputados 
ante el Senado, ha surgido un nuevo ele
mento que se relaciona con el contexto g2-
neral de la acusación y con los conceptos 
que he expuesto en las diferent9s insüm
cias de mi defensa. Dicho elemento S2 re
fiere a la afirmación hecha l;O~" tD ~;·;iior 

Diputado en el sentido de que las normas 
constitucionales y legales que sin'8n tb 
bm::e a la acusación deducida en mi contra 
son claras en sus términos literaks, d:~ 

manera que deben aplicane derechamente, 
sin entrar a interpretadas. Tedo Esto, 
además de ser una opinión errónea dei'de 
un punto de vista jurídico, implica, de ser 
acogida, dejar la exclusividad de la inter
pretación de la ley en poder de los acusa
dores, y conduce, en definitiva y en la 
práctica, a negar el derecho a la defensa. 

A lo largo de sus exposiciones) los acu
sadores han insistido, en diversos pasajes, 
en que los términos literales de las disl~O
siciones constitucionales y legales en que 
se funda la acusación son tan claros que 
no precisan ser interpretados. Deben, sólo, 
lisa y llanamente, aplicarse, sin hacer ra
zonamientos sutiles, sin dar muestras de 
despliegue dialéctico o ingenio, y, aún, sin 
entrar a realizar disquisiciones. 

Con tal planteamiento se pueden des;il'
tuar de una plumada todas las razones que 
he dado para demostrar mi falta de res
ponsabilidad. 

Todas las normas ju-rídicas -no s610 
las legales o constitucionales, sino que 

también, por ejemplo, los contratos, los 
testamentos, las :::cntencias judiciales, cC
cétera-, por lo mismo que tolas ellas ~:O'l 
la expresión de una col/mtad, nec'ésit:u 
ser interpretadas, para determinar su ¡"E

nuino sentido. Es así como eYl nuestro sis
tema jurídico se contienen reglas especí
ficas sobre la manera como deben inter
pretarse, por ejemplo, los contratos y los 
testamentos, y tamlJién, por cierto, las le
yes. De igual modo, el Código de Proce
dimiento Civil contiene normas para pro
ceder a la aclaración de las sentencias 
cuando éstas contengan pasaj es OSC1l1'OS o 
dudosos. Y es lógico que así sea, pues la 
norma jurídica, como obra que es del hom
bre, está expuesta a resultar oscura, con
fusa o aun ininteligible. 

Ninguna duda pueda caber, ])HeS, de la 
nece~idad de interpretar la Constitnci'5n 
(Ley Fundamental) y las leyes. 

El artículo 19 del Código Civil, al dar 
el concepto de ley, señala qUe ella es la 
manifestación de la ~'oluntacl soberana, 
que expresada en la forma prescrita por 
la Constitución, manda, prohíbe o permi
te. Pone énfasis esta definición en el ca
rácter esencial de la ley (y de toda norma 
jurídica) de ser expresión de una volun
tad. 

De ahí que interpretar la ley no sea otra 
cosa, a fin de cuentas, que desentrañar 
el contenido exacto de esa voluntad, lo que 
generalmente se expresa por la doctrina 
como la búsqueda del auténtico y preciso 
sentido de la ley. 

El párrafo de nuestro Código Civil en el 
que se contienen, con gran acierto, las re
glas de hermenéutica legal -artículos 19 
al 24-, corrobora plenamente lo expuesto. 

Sobre todo, es preciso poner de relis\'e 
el artículo 19 del Código Civil, norma fun
damental que inspira todo el párrafo cita
do. Según ella, cuando el sentido (y no el 
tenor) de la leyes claro, no deberá acsa
tenderse su tenor literal a pretexto de CO'1-

suItar su espíritu, de lo que se sigue, y 
así también lo indica el inciso segundo del 
referido artículo 19, que cuando el sentido 
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de la ley no es claro, sino que oscuro, no 
sólo se puede, sino que se debe desaten
der dicho tenor literal y consultar el espí
ritu de la ley. 

El sentido de la ley puede ser oscuro por 
numerosas razones, que no es del caso se
ñalar minuciosamente. En general, la os
curidad de la ley emana de conducir el 

. precepto, interpretado a la letra, a conse
cuencias absurdas o contradictorias con 
otras normas o con el sentido g¡;neral del 
sistema juridico, 

En esos casos es lícito desatender el te
nor literal y preguntarse por el espíritu 
de la ley. Es decir, por su g,,,muino senti
do. El .i urista no puede ser esclavo de la 
letra de la ley, pues su labor es precisa
mente explicar el contenido verdadero de 
las nsrmas. velando por que exista edre 
todas ellas la debida corresronc1encia y ar
monía, lo que no sien1pre es posiblE! de a:Y3-
garnos irrestrictamente a la letra de la ley, 

El sistema jurídico es valorativo, como 
toda disciplina normativa. Consagra y 
protege ciertos valores, que pasan a lla
marse b~enes jurídicos, al S81' recogido" 
por el derecho. Establece, además, un or
den de prevalencia entre ellos. 

De todo lo dicho se desprende que el 
contenido valorativo de la norma jurídica 
mal puede ser captado al mero nivel de la 
semántka y de la sintaxis, requiriéndose 
una pesquisa más fina, como la que se es
tablece, precisamente, en los artículos 19 
al 24 del ,Código Civil, los que se preocu
pan de buscar el porqué de la disposición 
legal, única manera de averiguar su ge
nuino sentido. 

Estos conceptos son en la actualidad 
aceptados unánimemente por la doctrina 
jurídica universal, la que enfatiza que el 
medio m~is seguro de conocer el auténtico 
sentido de la leyes la interpretación te
leo lógica que persigue descubrir los fines 
de la ley. 

Como puede advertirse, el mecanismo 
de interpretación de la leyes un proceso 
difícil, complejo, que requiere mu~has dis
quisiciones, que requiere pensar con pe-

netl'ación, pues él se pone a prueba no só
lo la erudición jurídica, sino que la inte
ligencia, la imaginación y, sobre todo, el 
sentimiento de justicia del jurista. To
da esta intrincada tarea no puede ab~r
darse sólo con el Diccionario en mano, re
solviendo así los m'duos problemas de la 
aplicación práctica de las leyes. Si hubie
ra imperado históricamente tal predica
mento, todavía nos regiría el derecho ar
caico antericr al romano. Y á en el dere
cho romano, los juristas no se limitaban 
simplemente a aplicar -lo que es impo
sible-- la ley, COmO pretenden los acusa
dores que debe hacerse. Y prueba de ello 
es que sobre un mismo problema, sobre 
una misma norma, existían las más varia
das interpretaciones, totalmente diferen
tes entre ellas. De otra manera, el dere
cho 1:0 habría evolucionado y sería im
posible aspirar cada vez más a que él tra
duzca los ideales de la justicia. 

Lo dicho basta para desechar la posi
ción asumida por los acusadores en el sen
tido de que no deben hacerse ni siquiera 
disquisiciones para fijar el sentido de la 
ley, la qne únicamente deb'e aplicarse, sin 
ser interpretada. ¿ Acaso los propios acu
sadores no las hacen? /, Acaso no argumen
tan, coordinando diversos preceptos? 
¿ Acaso no invocan, a veces, el sentido. de 
la ley, su espíritu? ¿ Acaso no hacen com
paraciones o deducen consecuencias de de
tsrminados preceptos legales? ¿ Acaso, en 
una palabra, no presentan ellos una in
terpretación propia de diversas disposi
ciones? ¿ Acaso no lucubran sobre el sig
nificado del orden público, sobre el sen
tido de la seguridad del Estado y sus dis
tintas implicaciones? Claro que lo hacen. 
y ~Ü hacerlo no están simplemente apli
CC1y,do la le~', lo que no tiene sentido, sino 
que la estún interpretando. ¿ Por qué, en
tOl~C28, se m2 niega el derecho de hacer yo 
lo mismo? 

La posición de los acusadores en este 
punto --::ontradictol'ia, como se vio, con 
::a .pI'opia actitud- corresponde a una 
etapa ya superada. 
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Señores Senadores, a ustedes correspon
de la responsabilidad jurídica y moral de 
juzgar este caso en conciencia, constitui
dos como jurado. 

Las características que rodean a esta 
acusación, por sus orígenes cuanto por 
los propósitos que con ella se persiguen, 
como asimismo por los fundamentos y los 
h€chos en que se le ha sustentado, los po
ne a ustedes en una tarea doblemente com
prometedora y difícil. 

Tendrán que juzgar forzosa e ineludi
blemente dos aspectos diferentes. El pri
mero, es d relacionado con la forma có
mo, de acuerdo con su real saber y en
tender, t2ndrán que ponderar hasta qué 
punto la posición que ustedes adophm, fa
vorable o contraria a la procedencia de la 
acusación,estácontribuyendo a respetar 
y consolidar el régimen institucional vi
gente, o si de una manera u otra esa po
sición está contraviniendo las bases del 
régimen político que nos rige. N o puede 
escapar al elevado criterio de cada uno de 
los señores Senadores la trascendencia que 
su Veredicto tendrá, por tales razones, pa
ra la preservación de nuestro ordenamien
to constitucional. 

Ha transcurrido ya más de un mes aes
de que se hizo pública la decisión de acu
sar constitucionalmente ante el Congreso 
al Ministro del Interior. Al cabo de este 
tiempo, y a pocas horas de que la acu
sación termine su proceso regular, deoe
mos esforzarnos por tener una visión sin
tética . del asunto, al mismo tiempo que 
global. 

Ya esta Sala de Senadores ha tenido 
oportunidad de escuchar los fundamentos 
en que reposaba la cuestión previa de inad
misibilidad que, en mi opinión, viciaba 
en su origen y naturaleza a la acusación 
sostenida en contra de mí. El Senado, con 
la mayoría de sus votos, ha manifestado 
su opinión al respe.cto. N o voy a volver 
sobre ella; no sólo porque reglamentaria
mente me está prohibido, sino porque me 
asiste la absoluta certeza de que ello re
sultaría innecesario, pues los Honorables 

Senadores han contado con la información 
suficiente y han prestado la atención de
bida como para estimar que dicho pro
nunciamiento no haya sido concienzuda
mente meditado y pronunciado. No es, por 
consiguiente, la cuestión previa lo que me 
interesa considerar, sino recapitular todo 
el proceso en contra de mí a fin de que 
cuando los señores Senadores que actúan 
como jurado emitan su pronuTIciamiento, 
estén conscientes de] bnbito .Y nlcance r(:a
les del asunto sometido a su decisión. 

Como he expresado en otra oportuni
dad, desde su origen mismo, la acusación 
contra el Ministro dEl Interior fue fOl'mu
lada con el ob.ietivo principal de enjuiciar 
políticamente al Gobierno del Presidente 
i\Jh:nde, lo que en momento alguno ña si
do ocultado por los señores acusadores. 

El propio Senador don Renán Fuenteal
ba, Presidente del Partido Demócrata 
Cristiano, al cual pertenecen los señores 
Diputados que presentaron el libelo acu
satorio, declaraba a una revista apareci
da en Santiago: 

"La acusación presentada por nuestro 
partido no es en torno de la persona del 
Ministro Tohá. . . la acusación es en con
tra del Gobierno, representado en este ca
so por el Ministro del Interior." 

Mi intervención ante la Sala de Dipu
tados tuvo por fin principal demostrar 
que junto al hecho de no haber fundamen
to jurídico para los cargos imputados, los 
acusadores estaban cometiendo un grave 
atentado contra el orden constitucional, 
pues significaba desconocer en la prácti
ca el sistema presidencial. Manifesté con 
toda claridad que la Cámara de Diputados 
se colocaría en conflicto abierto con la 
Constitución, si acogía afirmativamente 
una acusación que era en realidad el jui
cio político a un Ministro de Estado y, 
m?s que a él, a un Gobierno. 

En este orden de ideas, el Diputado se
ñor Maturana, por ejemplo, llega hasta 
cuestionar el régimen presidencial, cuan
do sostiene en mitad del debate: 

"Aún dando por sentado que el régimen 
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político chileno sea estrictamente presi
dencial, cosa que los autores de derecho 
constitucional discuten con argumentos y 
casos bastante precisos" ... Hasta aquí la 
cita. 

Un segundo ejemplo de declaración ex
plícita del ánimo con que los señores par
lamentarios han usado este mecanismo 
constitucional, lo encontramos en el fun
damento de voto que hace el Diputado se
ñor Alessandri: 

"Su Excelencia el Presidente de la Re
pública manifestó que esta acusación cons
tituía un proceso de enjuiciamiento al ré
gimen y que era, también, un proceso de 
enjuiciamiento a la Unidad Popular. En 
mi criterio, lo aseverado por el Presiden
te de la República en esta materia es exac
to, y sobre esa base votaré favorablemen
te la acusación." 

Cuanqo el Gobierno ha sostenido que 
el procedimiento utilizado en contra del 
Ministro del Interior por el Parlamento, 
fuera de .contravenir la Constitución, es
tá amenazando la propia continuidad ins
titucional del sistema político chileno, po
niendo en peligro la paz y el libre desa
rrollo del país, se limita a describir obje
tivamente ·la lógica interna y el espíritu 
fundamental que encierra este proceso po
lítico en contra del Ministro del Interior, 
pleno de perniciosas consecuencias para 
el futuro de nuestr~ país en caso de con
sumarse. En forma bastante gráfica, por 
lo concentrada y sintética, ello fue revela
do en el fundamento del voto a favor de 
la a.cusación, presentado por el Diputado 
señor Carmine: 

"Aquí el Gobierno del señor Allende di
ce que está siendo juzgado. Hoyes el Mi
nistro del Interior, pero si el Gobierno no 
enmienda rumbos, mañana será el Pre
sidente de la República a quien acusare
mos constitucionalmente." 

Ante tan elocuente demostración de los 
verdaderos propósitos que inspiran la 
acusación, el Presidente de la República 
ha asumido el papel que su función ins
titucional de máximo responsable del bie-

nestar y progreso del país le impone. En 
la defensa del régimen institucional, tie
ne Chile una de las garantías mayores pa
ra asegurar la evolución pacífica de nues
tra sociedad. 

El Gobierno Popular ha sido en extre
mo respetuoso de las facultades y prerro
gativas exclusivas de los otros Poderes 
del Estado. Mi presencia ante la Cámara 
de Diputados y ante el Senado responde 
a la misma inspiración. Ante el Congre
so, el Ministro del Interior ha razonado 
largamente sobre lo que significaba qU2 

una Cámara del Congreso se situara al 
margen de la Constitución. Todo lo cual 
es un testimonio de cómo nuestro Gobier
no contempla la difícil tarea de conjugar 
la voluntad de respeto absoluto a la Cons
titución con las exigencias de un proceso 
revolucionario y el deseo de preservar la 
paz cívica entre todos los chilenos. 

En lo que se refiere al aspecto jurídico, 
que ha sido el fundamental, a punto de 
terminar el proceso parlamentario que se 
ha seguido en mi contra, tengo lamenta
blemente que comprobar lo siguiente: tras 
varias semanas de debate, argumentacio
nes y contraargumentaciones,no me cabe 
sino constatar que la estructura misma 
de la argumentación continúa reposando 
sobre la misma limitación principal, la 
confusión de la mayor parte de los con
ceptos jurídicos sobre los cuales pretende 
apoyarse. De modo reiterado, estos con
ceptos han sido interpretados de modo 
unidimensional, con lo que se ha encu
bierto y distorsionado lo que de complé
to contiene toda norma legal dada su for
mulación constitutivamente abstracta. 

Una de las grandes contradicciones que 
ha informado mi acusación ante el Con
greso, ha derivado de la pretensión de po
ner en relación normas y preceptos jurí
dicos con hechos concretos desde un án
gulo exclusivamente político; lo cual re
sulta inaceptable, pues ello entra en con
flicto insoluble con la hermenéutica pro
pia de todo sistema jurídico coherente. 
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En sus distintas etapas, la acusación 
se ha obstinado en mostrar una imagen 
deformada de la actual realidad nacional, 
mediante el fácil recurso de sobrenten
der una visión idealizada y, por ende, 
irreal del pasado político de Chile más re
ciente. Y muchos de los hechos menciona
dos han sido presentados a la luz de ra
zonamientos no sólo incorrectos, sino en 
conflicto con los principios más conven
cionales de la lógica. 

Por todo ello, desde el primer momen
to he manifestado que lo que se preten
de con esta acusación -lo que, por lo 
demás, ha sido reconocido por los propios 
acusadores- es utílizar este expediellte, 
no de acuerdo con el espíritu de la Carta 
Fundamental, sino como un juicio T10llti
co al Gobierno y, por lo tanto, a la revo
lución chilena. Lo que se impugna, pues, 
es el contenido sustantivo del proceso que 
vive nuestro país. 

Como ya lo expresé anteriormente, el 
Gobierno Popular orienta su aCClOn con 
un claro sentido nacional, democrático y 
revolucionario. 

Lo primero implica que en toda su ges
tión está presente el resguardo del in
terés de Chile, lo que se expresa en la 
defensa intransigente de su soberanía, de 
su dignidad como nación, de su integri
dad territorial, en la sustentación de una 
política integral de seguridad nacional, en 
la consolidación de la independencia eco
nómica, en la recuperación de sus rique
zas básicas, en el fomento y el desarrollo 
del país. Esta característica conlleva la 
presencia inspiradora de todo lo positivo 
de nuestras mejores tradiciones y de la 
singular idiosincrasia de nuestro pueblo. 

El Gobierno del Presidente Allende es 
un régimen auténtica y genuinamente de
mocrático, tanto por su origen y gesta
ción como por el encauzamiento concreto 
de su política. La vigencia del Estado de 
Derecho, el imperio de la Constitución y 
la fuerza de la ley no son principios des
Conocidos o atropelIados por el Gobierno 

Popular. Los hemos cumplido y los se
guiremos cumpliendo, no sólo porque nos 
hayamos comprometido a ello, sino por
que es producto de una Íntima y sólida 
convicción. Nos hemos propuesto sí trans
formar el ordenamiento jurídico vigente, 
para ponerlo en consonancia con los re
querimientos de la hora presente, para 
ampliar y robustecer nuestra democracia, 
para darle un sentido más justo e inte
gral. Pero toda esta transformación ha 
de partir y concretarse de acuerdo a los 
procedimientos constitucionales actual
mente consagrados. Como lo ha expresa
do el Presidente Allende, "reformaremos 
la Constitución dentro de la Constitució;1". 
El espíritu democrático del Gobierno se 
manifiesta, asimi:o,mo, en la concepción 
pluralista. El Gobierno es en sí expre
sión de pluralismo. En su seno participan 
partidos y hombres de diferentes ideolo
gías y tendencias filosóficas. Constitui
mos un Gobierno intrínsecamente ])lura
lista para una sociedad amplia e integral
mente pluralista. 

El contenido revolucionario del Gobier
no nace del hecho mismo de que su adve
nimiento significó lo que podríamos de
nominar una "traslación clasista del po
der". Con la Unidad Popular llegó, jun
to a otros sectores medios, la clase traba
j adora como protagonista directa de la 
administración del Estado. Los progra
mas en ej ecución significan abordar re
sueltamente la transformación de las es
tructuras sociales, económicas y políti
cas. La instauración del nuevo régimen 
determina la participación activa de las 
grandes mayorias nacionales, de sus or
ganizaciones, en todos los niveles del Go
bierno y con capacidad de decisión. 

Estas características fundamentales de 
la revolución chilena se han expresado en 
todos los campos, tanto en la materializa
ción de su programa como en la conducta 
gubernamental de acatamiento a las dis
posiciones constitucionales vigentes. 

La acción del Gobierno está sometida, 
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en el ejercIcIO legítimo de las prerroga
tivas de los otros Poderes del Estado y 
de la Oposición, al enjuiciamiento políti
co. Pero para ello existen los mecanismos 
consitucionales propios. Nadie ha nega
do las atribuciones fiscalizadoras de la 
Cámara de Diputados ni el derecho a opi
nar y discrepar de la política oficial. 

Nunca el Gobierno ni sus personeros 
han rehuido el debate y el diálogo. Este 
propio Ministro ha comparecido repetida
mente ante el Congreso. 

La vigencia absoluta de todos los de
rechos democráticos es innegable. 

Sin ir más lej os, desde que asumió el 
Gobierno Popular se han realizado con 
la más amplia libertad cinco consultas po
pulares -una elección general y cuatro 
elecciones complementarias- en las cua
les la ciudadanía se ha podido pronunciar 
soberanamente a favor de la gestión del 
Gobierno o en contra de ella. 

Junto, pues, a la materialización de 
profundas y revolucionarias transforma
ciones de las estructuras económicas y 
sociales, se ha mantenido incólume y vi
gorizada la vigencia del Estado de de
recho, de la juridicidad y de la democra
cia. Ahí están los hechos que demuestran 
la consecuencia entre la acción concreta 
del Gobierno y las características que sin
gularizan la revolución chilena, que hoy 
concita la atención de muchos países en 
diferentes latitudes del mundo entero. 

Es, pues, repito, este proceso revolu
cionario el que se ha pretendido cuestio
nar con la acusación. Y al utilizarse este 
expediente, se está, en el fondo, cuestio
nando también la base misma de nues
tro régimen político. 

Este es el primer punto, difícil, delica
do, y muy trascendente, que deberá me
recer la atención de Sus Señorías. 

Señores Senadores, a ustEdes corres
ponderá fundamentalmente juzgar mi 
conducta como Ministro del Interior. De 
ese veredicto, que deberán emitir en con-

================== 
ciencia, dependerá la calificación de la 
responsabilidad que se me atribuye fren
te a los hechos que se me imputan en el 
libelo acusatorio. 

Desde el comienzo de la tramitación de 
esta acusación constitucional, y en cada 
una de sus instancias, he sostenido que, 
de acuerdo con lá letra y el espíritu de 
nuestra Carta Fundamental, para que pro
ceda la declaración de culpabilidad del 
Ministro es necesario que se le pruebe la 
comisión de alguno de los delitos consig
nados en el artículo 39, letra b), de la 
Constitución Política del Estado. 

He sostenido asimismo que el citado ar
tículo contiene delitos propiamente pena
les y castigados por la legislación común, 
y que la Constitución ha creado además 
otras figuras delictivas, los llamados de
litos específicamente constitucionales, co
mo sería, por ejemplo, el atropellamiento 
de las leyes o el haberlas dejado sin eje
cución. Para este tipo de delitos constitu
cionales, la Carta Fundamental establece 
como pena única la destitución. 

Por lo tanto, y como se trata también 
de delitos, esto es, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 1 Q del Código Penal, 
de una acción u omisión voluntaria pena
da por la ley, se requiere la concurrencia 
de los elementos básicos que configuran 
todo hecho delictivo, cuales son la tipici
dad y el principio de la responsabilidad 
l~ersonal. 

Estos coneeptos ya han sido suficiente
mente analizados en mis anteriores inter
venciones y eonsidero innecesario abundar 
sobre ellos. 

Ni en el libelo acusatorio ni en los plan
teamientos expuestos posteriormente, ni 
en los testimonios que se han hecho pre
sentes, se me ha podido probar ni un solo 
caso de "acción voluntaria" que pueda ser 
considerada como tr2.S~TeS:ón 11 olvido de 
mis obligaciones conoo l\Iinistro de Esta
do, o menos como atropellamie,1to de las 
leyes. N o se me ha podido imputar siqt:ie
ra, y l110110S probar, que de mí haya G:ma-
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nado la dictación de un decreto ilegal, una 
instrucción ilegítima o cualquier acto ar
bitrario. 

Todos los cargos acerca de los cuales se 
pretende atribuirme responsabilidad es
tán relacionados con terceros. Muchos de 
ellos con la conducta de personas o fun
cionarios que no están baj o mi dependen
cia y sobre los cuales no tengo tuición al
guna. Pero aún más: en el libelo acusato
rio se hace mención a hechos ocurridos 
con anterioridad al advenimiento del ac
tual Gobierno y al ejercicio de mi cargo. 

Todo ello está demostrando que se ha 
hecho uso de cualquier recurso para com
prometerme de manera artificiosa en he
chos acerca de los cuales no he tenido ni 
he podido tener participación ni menos 
responsabilidad. 

Si se trata de probar mi culpabilidad 
por omisiones o complacencia ante actos 
de mis subordinados que pudieren ser ca
lificados de ilegítimos, ha quedado bien 
en claro cuál ha sido mi conducta. 

Uno de los señores Diputados acusado
res sostuvo que no sería justo culparme 
por un hecho aislado de responsabilidad 
de un funcionario dependiente del Minis
tro acusado. 

Igual criterio puedo esgrimir para de
mostrar que mi celo para cautelar la con
ducta de los funcionarios bajo mi depen
dencia no se ha expresado precisamellLe 
en "un hecho aislado", y ni siquiera en 
"hechos aIslados". 

Durante el transcurso de mi defensa he 
dado suficientes antecedentes para demos
trar cómo he procedido cada vez qnc la 
conducta de un subalterno me ha mereci
do reparos. 

Pero han sido los propios acusadores 
quienes, al poner especial y repetido én
fasis en ciertos hechos -los que debo con
siderar, por lo tanto, Jos m::is r81evanLt:s y 
significatiyos, en su criterio., como It'n
damento de la aCL:sación-- l1~e han dado 
la orortunidad de confirmar en lo:t'l11U más 
categórica lo que sostengo. 

Es así como al exponer los cargos ql:e 

se me imputan, por ejemplo, en el capítu
lo relativo a grupos armados ilegales, tan
to en el libelo como en el informe ante la 
Sala de Diputados y en la sustentaci6n de 
la acusación ante el Senado, se ha insis
tido en centrar los cargos principalmente 
en los sucesos ocurridos en la provincia 
de Linares, en el departamento de Moli
na, de la provincia de Talca, y en el de
partamento de Panguipulli, de la provin
cia de Valdivia. 

Pues bien, como de lo que se trata, pre
cisamente, es de juzgar mi comportamien
to y establecer mi responsabilidad, veamos 
cuál ha sido mi actitud frente a esos ca
sos específicos. 

En lo referente a los hechos ocurridos 
en la provincia de Linares, se ha cuestio
nado la actitud de tres funcionarios: un 
intendente, un gobernador y un jefe zonal 
de CORA. Los dos primeros, subalternos 
del Ministro acusado, ya no ejercen sus 
cargos, precisamente como resultado de 
decisiones de su superior. En el tercer ca
so sucede lo mismo, por decisión de las au
toridades del organismo correspondiente 
y en virtud de los antecedentes proporcio
nados por el mismo Ministro del Interior. 

Ante las denuncias relativas a hechos 
acaecidos en Malina, puedo demostrar el 
celo con que he cumplido mis obligacio
nes señalando que he procedido a pedir 
la renuncia a dos gobernadores, 

y si se trata de juzgar mi gestión fren
te al suceso ocurrido en Panguipulli, pue
do sostener otro tanto: el Gobernador cuya 
conducta se impugna fue igualmente sel~a
rada del cargo por mi decisión y al ins
tante de conocer los antecedentes. 

Pero no ha sido sólo con mi actitud ri
gurosa para exigir una conducta conse
cuente de parte de mis subordinados y 
para sancionar cualquier irregularidad 
como he podido demostrar el cabal cum
rlimiento de mis obligaciones como l\Iinis
tro do Estado. He hecho ya referencia a 
otras iniciativas, algunas traducidas has
ta en proyectos de ley, las cuales contri
uuyen a poner más en evidencia aún, y 
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fuera de toda duda, hasta qué extremos ha 
llegado mi preocupación por cumplh' en 
forma cabal mis responsabilidades. 

Podría argumentar en mi defensa in
vocando el testimonio personal de muchas 
personas, incluso de algunos de ustedes, 
señores Senadores, conocedores del espí
ritu justo y democrático que ha animado 
mi gestión ministerial. Pero una conside
ración moral y de respeto ha determina
do que me abstenga de recurrir a ello. 

Ustedes, señores Senadores, tienen an
te sí a un acusado. Deberán juzgarlo en 
conciencia. Yo mej 01' que nadie puedo 
comprender el peso de esa responsabili
dad. Durante meses, largos meses, en el 
ejercicio de mi cargo, he tenido que en
frentarme día a día a mi propia concien
cia. He experimentado en forma dramáti
ca lo que ello significa cada vez q LIC me 
he encontrado ante la necesidad de adop
tar una resolución, de la que muchas ve
ces dependían derivaciones en que IJodría 
estar en juego hasta la vida de las per
sonas. 

En el transcurso del proceso de esta 
acusación -créanmelo, señores Senado
res-, más allá de los intereses de mi de
fensa mirada desde un punto de vista me
ramente referido al propósito de obtener 
un veredicto favorable, he estado pel'ma
nentemente juzgándome a mí mismo, ana
lizando mi propia conducta, enfrentando 
mi propia conciencia. Y yo, que veo en ella 
al juez más riguroso y temible, puedo hoy 
sentirme ,honestamente tranquilo. 

Estoy seguro de haber cumplido con 
lealtad para con mi país, para con mis 

compatriotas, para con el Presidente de 
la República, que me honró con el pri
vilegio de su confianza, para con el Go
bierno, para con el juraménto que presté 
de respetar la Constitución y las leyes, 
para con mis convicciones, y, por lo tan
to, de haber cumplido también ante mi 
propia conciencia. 

Todas las molestias, todas las incom
prensiones y todos los ataques que he de
bido soportar están compensados, y en de
masía, con esa grande y profunda satis
facción. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor AYLWIN (Presidente) .--Los 

SEñores Diputados miembros de la Comi
sión Acusadora disponen, en conjunto, de 
hasta media hora l~ara replicar. 

Les ofrezco la palabra. 
El señOl' ZALDIV AR (Diputado acusa

dor) .-Señor Presiden',e, no haremos uso 
del derecho de réplica, por cuanto no se 
han aportado nuevos elem2ntos. 

El señor AYLWIN (Presidente).- El 
señor Ministro, ¿ desea duplicar? 

El señor TOHA (JVIinistro acusado).
N o, señor Presidente. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-En 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
180 del Reglamento, la votación deberá 
efectuarse al iniciarse el Orden del Día de 
la sesión especial citada para mañana de 
16 a 19. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.26. 

Dr. Raúl Valenzuela Garda, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXO. 

DOCUMENTO: 

1 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

LA MOCIOM DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR GAR

CIA CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 

DEROGA LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE SUPRI

MEN LOS DERECHOS PREVISIONALES COMO SAN-

CION POR DELITOS COMETIDOS. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to tiene el honor de informaros la moción del Honorable Senador señor 
Víctor García con la que inicia un proyecto de ley que deroga todas las dis
posiciones legales que suprimen los derechos previsionales como sanción 
por delitos cometidos. 

El propósito de la moción que os informamos es hacerse cargo de la si
tuación que se plantea a los funcionarios que, en razón de haber sido ob
jeto de una sanción penal o administrativa, pierden los derechos previsio
nales que les corresponden. 

Hace presente el Honorable Senador autor de la iniciativa de ley en 
informe que, por ejemplo, "el inciso segundo del artículo 184 del Estatuto 
Administrativo, establece que en caso de destitución de un empleado que 
tenga por fundamento la comisión de un delito, éste perderá su derecho 
a percibir la pubilación y el desahucio que pudiera corresponderle.". 

El hecho es que numerosas leyes de carácter previsional propiamen
te tal y muchas otras de distinta naturaleza, orgánicas de Servicios, elec
torales, penales, etc., han establecido como sanción principal o accesoria 
la pérdida de los derechos previsionales. Aparte la gravedad que en sí 
significa este tipo de sanción para el afectado, su establecimiento ha pro
vocado una real situación de injusticia en cuanto pesa exclusivamente so
bre el personal del Sector Público, quedando al margen de ella los grupos 
previsionales más extensos, como los de las Caja de Empleados Particula
res y del Servicio de Seguro Social. 

El autor de la moción estima equiparable este tipo de sanción a una 
forma de confiscación de bienes -los que en este sentido constituirían la 
totalidad o mayoría de los reunidos por el empleado a lo largo de su vida 
de trabajo-, lo que parecería contrario a la Constitución Política del Es
tado en aquella parte en que prohibe la confiscación de bienes. 
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La iniciativa propuesta se limita a derogar todas las disposiciones 
que establecen, como sanción principal o accesoria, la pérdida o disminu
ción de los derechos previsionales, sea a consecuencia de la comisión de 
un delito, sea por infraciones administrativas, legales o de otro orden. 
El gran número y el carácter disperso e inorgánico de la legislación que 
ha impuesto estas sanciones, torna inconveniente detallar las normas es
pecíficas que quedan derogadas, por lo cual se da al proyecto una redac
ción genérica y amplia, destinada a abarcar todos los casos posibles. 

Aunque parezca innecesario, vale la pena tener presente que el pro
yecto no importa modificación alguna de los regímenes previsionales vi
gentes, ya que ni mejora las condiciones de ellos, ni otorga nuevas fran
quicias, ni disminuye los requisitos exigidos por las leyes para impetrar 
beneficios prevü::ionales o de seguridad social. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, concordó con el cl'iterio expuesto 
por el autor de la iniciativa y acordó recomendaros su aprobación en Jo,c; 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Deróganse todas las disposiciones legales, de ca
rcter general o especial, que establecen la pérdida o la disminución d2 los 
derechos previsionales como sanción principal o accesoria por la comisión 
de delitos o de infracciones admnistrativas o de cualquier otro carácter 
establecidas en la ley.". 

Sala de la Comisión, a 21 de enero de 1972. 
Acordado en sesión de fecha 18 de enero de 1972, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Pablo (Presidente), Acuña, Bulnes y 
Silva Ulloa. 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

Moción. 

Conforme a diversas disposiciones legales, contenidas en distintas 
leyes, existen normas en virtud de las cuales, en los casos de existir san
ciones penales o a veces simplemente administrativas en contra de algu
na persona, ésta pierde los derechos previsionales que le corresponde. Es
tas normas se aplican a imponentes de diversa índole, sean civiles o mili
tares, funcionarios o carabineros. 

Así, por ejemplo, el inciso segundo del artículo 184 del Estatuto Ad
ministrativo, establece que en caso de destitución de un empleado que 
tenga por fundamento la comisión de un delito, éste perderá su derecho 
a percibir la jubilación y el desahucio que pudiera corresponderle. 

Por su parte, el artículo 31 del D.F.L. 299, del año 1953, contiene 
una disposición en virtud de la cual se establecía que el personal del Cuer
po de Carabineros expulsado de las filas o condenado por deserción o pena 
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aflictiva por otros delitos, no tenía derecho a pensión de retiro, y en el 
inciso segundo se contenía un, precepto por el cual esa pensión se reba
jaría en un cincuenta por ciento, en el caso de retiro por mala conducta. 

A lo anterior podemos agregar y, también por vía de ejemplo, la ley 
16.466 que -en su artículo 15- dispone que las sanciones administrati
vas o disciplinarias, no afectan los derechos previsionales de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros. Sin embargo, es prudente pensar que están 
plenamente vigentes las disposiciones del Código de Justicia Militar que 
establece como sanción la pérdida de los derechos previsionales, criterio 
que está abonado con los preceptos contenidos en el artículo 68 del D.F.L. 
N9 2, del Ministerio del Interior del año 1968. 

Para anotar las diferencias, es _útil señalar que a los grupos previ
sionales más extensos como los imponentes de las Cajas de Empleados 
Particulares y del Servicio de Seguro Social, no se les aplican este tipo 
de sanciones produciéndose -en consecuencia- una falta de armonía 
y de equidad en la legislación previsional. 

Hay que agregar que, dadas las modalidades económicas actuales, los 
únicos bienes que tienen los imponentes de las entidades de previsión, 
consisten en la jubilación y los montepíos para la familia. 

De lo expuesto se deduce que, en muchos casos, la sanción por un de
lito, no sólo consiste en la pena prevista en el Código Penal, y la priva
ción del empleo sino que -además- la pérdida de la previsión, esto es, 
de la mayor parte de los bienes del afectado. 

La Constitución Política establece que no existirá confiscación de 
bienes, salvo que las especies materia de un delito caigan en ex comiso. 
Sostengo que la pérdida de los derechos previsionales equivale, práctica
mente, a una confiscación de bienes. 

Por lo que se ha expuesto no parecen justas ni conforme a nuestra 
Constitución, las disposiciones que, en ciertos casos, privan a los ciuda
danos de sus derechos previsionales y mucho menos si se considera que 
esos preceptos no son generales ni se aplican a todos los imponentes. 

El proyecto de ley que se propone más adelante, tiende a corregir es
tas inj usticias y armonizar las disposiciones legales sobre previsión. Ñ o 
tiene por objeto ni mejorar las condiciones de ella ni de otorgar nuevas 
franquicias, ni a disminuir los requisitos que exigen las leyes para gozar 
de los distintos derechos a jubilación, desahucio y otros benefiCllos de este 
orden; sólo se limita a derogar los preceptos que sancionen faltas o deli
tos con la pena de la pérdida de los derechos previsionales. Para mayor 
claridad del proyecto que se somete a la consideración del HonorabTe Se
nado, no se individualizan en la derogación los preceptos que establecen 
la sanción que se trata de suprimir, debido a su número y al hecho de es
tar incorporados en diversos cuerpos legales, lo que podría producir difi
cultades en su aplicación. En cambio, al aprobarse el proyecto, todas las 
disposiciones de cualquier origen -sea especial o general- debe enten
derse derogados. 
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En mérito de las consideraciones anteriores, es que me permito so
meter al Honorable Congreso Nacional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Deróganse todas las disposiciones legales, genera
les y especiales, que establecen la pérdida o la disminución de los dere
chos previsionales como sanción por delitos, infracciones disciplinarias o 
administrativas, o como consecuencia de la comisión de éstos". 

(Fdo.): Víctor Carda Carzena. 
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